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1 . Comunidad Autónom a
1 . Disposiciones generales

Consejería de Economía, Hacienda y Fomento

5383 ORDEN de 7 de mayo de 1992, de la Consejería de
Economía, Hacienda y Fomento, por la que se am-
plían al ejercicio económico de 1992 las medidas de
apoyo a la actividad de las Sociedades de Garantía
Recíproca .

Mediante Orden de la Consejería de Hacienda de 30 de
enero de 1991, se establecieron y regularon medidas de apoyo
a la actividad de las Sociedades de Garantía Recíproca .

del Presidente, del Consejo de Gobierno y de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia ,

Artículo único

DISPONGO :

1 .-Se amplía al ejercicio económico de 1992 la vigencia
de las medidas de apoyo, a la actividad de Garantía Recípro-
ca y reguladas por la Orden de la Consejería de Hacienda de
30 de enero de 1991 .

Teniendo en cuenta que la regulación contenida en esta
Orden se ha manifestado como un instrumento muy útit'de
la política general de apoyo a las pequeñas y medianas em-
presas murcianas, parece conveniente mantenerla en esos tér-
minos, ampliando su vigencia al ejercicio económico de 1992 .

2.-Las referencias a las anualidades hechas por los ar-
tículos 3 .°, 5 .° y 6 .° y Disposiciones Transitorias Segunda de
la citada Orden, se hacen extensivas a la antialidad de 1992 .

Murcia, 7 de mayo de 1992.-El Consejero de Econo-
mía, Hacienda y Fomento, Juan Martínez Simón .

En su virtud y en uso de las facultades que me confiere Ilmos. Sres. Secretario General y Director General de
el apartado d) del artículo 49 de la Ley 1/1988, de 7 d`e enero, Presupuestos y Finanzas .

4 . Anuncios

Consejería de Política Territorial, Obras Públicas
y Medio Ambiente

edificación de viviendas unifamiliares que tradicionalmente
soporta .

5274 ANUNCIO de publicación de las normas 11 y 12 del
P .G .O .U . de Murcia. Expte . : 151/90 de
Planeamiento .

Habiéndose aprobado definitivamente por Orden Reso-
lutoria del Excmo . Sr . Consejero de Política Territorial, Obras
Públicas y Medio Ambiente, de fecha 28 de mayo de 1991,
la Modificación del P .G.O.U . en las Normas de las Zonas 11
(Agrícola de Interés) y 12 (Rural), y en cumplimiento de lo
prevenido en el artículo 70 .2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local, el Ilmo . Sr . Di-
rector General de Urbanismo y Planificación Territorial, re-
suelve la publicación del texto íntegro de las Normas incor-
porando su modificación .

TEXTO REFUNDIDO DE LA MODIFICACIÓN DE LAS
NORMAS 11 Y 12 DEL PLAN GENERA L

Sección 22 Zona 11 «Agrícola de Interes »

Norma 11 .1 . Concepto .

La Zona «Agrícola de Interés», así clasificada en los pla-
nos del presente Plan General, comprende los terrenos no ur-
banizables de cultivo intensivo, normalmente de regadío por
aguas superficiales, situados en la Huerta de Murcia, y que
deben ser objeto de protección especial, no sólo por razones
agrarias, sino también paisajísticas, y para encauzar la

Norma 11 .2 . Ordenación y usos tolerados .

1 .-Los sectores pertenecientes a esta Zona 11 estarán vin-
culados a la conservación de sus actuales características agrí-
colas y paisajísticas y, por sus especiales características, son
objeto de una especial protección a los efectos del artículo 86
de la Ley del Suelo, y no podrán ser dedicados a utilizaciones
que impliquen transformación de sus aspectos paisajísticos y

destino agrario, o lesionen el valor específico ambiental que
se quiere proteger dentro del total territorio municipal de
Murcia .

2.-En desarrollo del artículo 86, en relación con el ar-
tículo 85 1 . °, 2 . °, 3 . ° y 4 . ° de la Ley del Suelo, no se conside-
rará que lesionan los valores específicos que se quiere prote-
ger las siguientes construcciones las cuales quedan, sin embar-

go, sujetas a específicas limitaciones :

a) Las construcciones destinadas a explotaciones agríco-
las que guarden relación con la naturaleza y destino de la fin-
ca y se sujeten, en su caso, a los Planes o Normas de la Con-
sejería de Agricultura, Ganadería y Pesca; no obstante, cum-
plirán con la normativa propia de esta Zona en cuanto a edi-
ficabilidad y altura .

b) Las construcciones e instalaciones que debieran ejecu-
tarse vinculadas a la ejecución, entretenimiento y servicio de

las obras públicas ; se ajustarán, en cuanto a usos, a la
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normativa señalada en las Zonas 9b, 10 y lOb de este Plan
General, si bien deberán tener carácter aislado y no superar
la edificabilidad de 0,2 m'/m2 .

c) Las edificaciones e instalaciones de utilidad pública o
interés social que hayan de emplazarse en el medio rural ; pre-
vio cumplimiento del procedimiento previsto en el artículo 43 .3
de la Ley del Suelo, se ajustarán a las siguientes condiciones :

Edificabilidad : 1 m' por mz de superficie de finca .

-A una distancia no menor de 5 metros del lindero de
fondo .

-A 5 metros de los dos linderos laterales, perpendiculares
al camino .

-A 10 metros del borde del camino, salvo aquellos casos
en que sea aplicable la Ley de Carreteras, en los que se respe-
tarán las distancias fijadas por la Ley .

Altura : 2 plantas (7 m .) salvo edificaciones, o parte de
ellas, que por su propia naturaleza, y de forma justificada,
exijan una altura superior .

Las edificaciones serán aisladas, y su situación y disposi-
ción deberán ser sometidas a aprobación por la Corporación
Municipal con anterioridad a la solicitud de licencia de obras,
a fin de evitar alteraciones paisajísticas, ecológicas y sanitarias .

d) . Los edificios aislados destinados a vivienda unifami-
liar, sin posibilidad de formar un núcleo de población, se ajus-
tarán al pleno cumplimiento de las Normas de esta Zona. Se
entenderá que cualquier edificación que contravenga a las pre-
sentes Normas mínimas posibilita la formación de núcleo de
población . •

3 .-Sobre suelo no urbanizable clasificado como Zona
11 «Agrícola de Interés» y en función de su genuino carácter
que debe protegerse, se considerarán excluidos los siguientes
usos :

a) Los usos residenciales de vivienda agrupada en blo-
ques plurianuales con elementos comunes .

b) Los equipamientos de cualquier clase, salvo los que
merezcan la declaración de utilidad pública o interés social ;
previa tramitación del correspondiente expediente incoado al
efecto .

c) Cualquier clase de suelo industrial .

Norma 11 .3 . Régimen de edificación .

Se distinguen, a efectos de la presente normativa, dos dis-
tintos regímenes de edificación tolerada : alineada con frente
a los caminos de huerta señalados en los planos, en franjas
de 40 metros de anchura midiendo desde sus bordes, y dise-
minada, en otras situaciones .

Norma 11 .4 . Edificación alineada .

Se admite la edificación no urbana a lo largo de los ca-
minos que se citan en Norma anterior, de acuerdo con las si-
guientes condiciones :

1 . Sólo podrá edificarse una construcción por cada par-
cela agrícola que cumpla con los siguientes mínimos : superfi-
cie de 800 mz y 30 m . de fachada .

2 . Dicha construcción habrá de sujetarse a las siguientes
condiciones :

a) Superficie construida no mayor de trescientos metros
cuadrados (300 mz), teniendo en cuenta que computarán en
dicha superficie la edificación én sótano y la comprendida en
las vertientes de cubierta, cuya altura libre sea superior a
1,50 m ., cuando la cumbrera se eleve sobre el último forjado
más de 2,00 metros .

b) Sus dimensiones no superarán las longitudes de 15 me-
tros de fachada y 20 metros de fondo .

c) Su altura máxima será de dos plantas (7 metros), no
pudiendo superar la planta baja los 4 metros de altura libre .

d) Deberá ser aislada y situarse como sigue :

3 .-La construcción podrá destinarse, total o parcialmen-
te, a una sola vivienda por parcela, a usos complementarios
al de vivienda como taller no contaminante o local comercial,
así como almacenes agrícolas .

4 .-A partir del borde del camino, la primera franja de
tres metros de ancho será de cesión obligatoria .

5 .-No obstante, se permitirá la edificación en fincas sur-
gidas en escritura pública otorgada con anterioridad al día 3
de octubre de 1991, en que se publicó la Orden de la Conseje-
ría de Política Territorial y Obras Públicas de 25 de septiem-
bré de 1991, que cumplan los requisitos establecidos en el
acuerdo municipal de aprobación provisional de 800 metros
cuadrados de distancia a los linderos laterales . Esta misma con-
dición se aplica a aquellas fincas cuyos propietarios hayan pre-
sentado, con anterioridad a dicha fecha, proyectos de edifi-
cación ante la Gerencia de Urbanismo, aunque aún no hayan
otorgado la correspondiente escritura pública .

6 .-Excepcionalmente podrán edificarse las fincas situa-
das entre medianeras, con hueco de fachada inferior a 10 me-
tros de longitud. El fondo edificable máximo será de 20 me-
tros y la altura máxima de 2 plantas (7 metros), no pudiendo
superar la planta baja los 4 metros de altura libre .

Norma 11 .5 . Edificación diseminada .

En cualquier otra situación que no sea la contemplada
por la Norma anterior, la edificación de esta Zona 11 vendrá
restringida de acuerdo con el siguiente baremo, según la divi-
sión en subzonas que figura en los planos B3 del Plan General :

Subzona 11/I, parcela mínima de 5 tahúllas, equivalente
a 5 .590 mz . No obstante, se permite la edificación en parce-
las de superficie mínima de 2,5 tahúllas (equivalentes a 2 .795
mz) surgidas en escritura pública otorgada con anterioridad
al día 3 de octubre de 1991 . Dicha superficie se podrá alcan-
zar como consecuencia de la agrupación de fincas cuyo título
sea anterior a dicha fecha .

Subzona 11/2 parcela mínima de 5 tahúllas, equivalente
a 5.590 mz .

Subzona 11/3 parcela mínima de 10 tahúllas, equivalen-
tes a 11 .130 mz .

Tan sólo podrá edificarse una vivienda unifamiliar aisla-
da de 2 plantas (7 metros) como altura máxima y no mayor
a trescientos (300) metros cuadrados, en cada parcela que su-
pere a la mínima, según el cuadro anterior . La superficie edi-
ficada se medirá con los criterjos fijados en el apartado 2 .°)
de la Norma 11/4 .

En edificaciones para los usos autorizados por el aparta-
do a) de la Norma 11 .2, la ocupación en planta será como
máximo del 5% de la total superficie de la propiedad, con al-
tura de 2 plantas (7 metros) .

Las edificaciones deberán distar por lo menos 15 metros
de los linderos y de los caminos públicos. -
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Norma 11 .6 . Fincas indivisibles .

El otorgamiento de licencia de edificación exigirá la pre-
via inscripción en el Registro de la Propiedad como finca in-
divisible, del terreno o solar sobre el que pretenda levantarse
la edificación, en la forma que ordena la Norma 11 de este
Plan General .

Norma 12 .1 . Concepto .

Sección 23 Zona 12 «Rural»

2 . En el desarrollo del artículo 86, en su relación cón el
artículo 85, 1 .°, 2 .°, 3 . 1 y 4 .° no se considerará que lesionan
los valores específicos que se quiere proteger las siguientes
construcciones, las cuales quedan, sin embargo, sujetas a es-
pecíficas limitaciones :

a) Las construcciones destinadas a explotaciones agríco%
las agropecuarias que guarden relación con la naturaleza y des-
tino de la finca y se ajusten, en su caso, a los Planes o Nor-
mas de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Pesca ; no
obstante, cumplirán con la normativa propia de esta Zona en
cuanto a edificabilidad y altura .

La Zona «Rural», así clasificada en los planos se extien-
de sobre suelo No Urbanizable del presente Plan General .
Comprende los terrenos yermos o cultivados que no reúnen
especial interés agrario ni urbanístico, para protegerlos con-
tra una posible utilización abusiva . Esta calificación es inde-
pendiente de la existencia o no de regadío .

Norma 12 .2 . Régimen de edificación .

1 . Se podrá edificar una vivienda de trescientos (300 mz)
metros cuadrados como máximo, al servicio de la finca agra-
ria, en todas aquellas cuya extensión sea como mínimo de 8
hectáreas; no obstante, en fincas superiores a esta superficie
podrá construirse otra vivienda más por cada 20 hectáreas que
excedan de las ocho primeras . Sin perjuicio de lo anterior, en
fincas superiores a 2 hectáreas pueden realizarse otras cons-
txucciones con destino exclusivo al servicio de la propia finca,
para establos, graneros, pajares, granjas avícola, etc ., con su-
perficie cubierta máxima del 10 por 100 de la superficie de
la propia finca, si ésta no excede de 15 Has . ; si excediese de
esta última superficie y hasta 50 Has ., el 5 por 100, y en las
fincas de más de 50 Has., el 3 por 100 . En cualquier caso,
la situación y disposición de las edificaciones deberá ser so-
metida a aprobación por la Corporación Municipal con ante-
rioridad a la solicitud de licencia de obras, a fin de evitar alte-
raciones paisajísticas, ecológicas o sanitarias .

2 . Las edificaciones que se construyan al amparo de esta
norma deberán estar destinadas al uso exclusivo y directo de
su propietario, administrador, o bien de sus empleados para
la explotación de la finca . La superficie destinada estrictamente
a vivienda no excederá de 300 mz (trescientos metros cuadra-
dos) edificados, por cada parcela edificable .

3 . Las construcciones se proyectarán con especial interés
en fundirlas con el paisaje, de modo que su impacto visual
sea mínimo tanto en visión próxima como lejana y tendrán
una altura máxima de siete metros, equivalentes a dos plan-
tas y una planta o desván no habitable por encima de dicha
altura . Las construcciones deberán separarse, como mínimo
siete metros de los límites de propiedad y quince del eje de
los caminos públicos .

Norma 12 .3 . Ordenacióq y usos tolerados .

1 . Los sectores pertenecientes a esta Zona 12 estarán
vinculados a la conservación de las actuales características y,
por sus pecualiares características, son objeto de una especial
protección a los efectos del artículo 86 de la Ley del Suelo,
y no podrán ser dedicados a utilizaciones que impliquen trans-
formación de sus aspectos paisajísticos y de su destino agra-
rio, o lesionan el valor específico ambiental que se quiere pro-
teger dentro del total territorio municipal de Murcia .

b) Las construcciones e instalaciones que hubieren de eje-
cutarse vinculadas a la ejecución, entretemiento y servicio de
las obras públicas, se ajustarán, en cuanto a usos, a la nor-
mativa señalada en las Zonas 9b, 10 y lOb de este Plan Gene-
ral, si bien deberán tener carácter aislado y no superar la edi-
ficabilidad de 0,3 m'/mz .

c) Las edificaciones e instalaciones de utilidad pública o
interés social que hayan de emplazarse en el medio rural, se
ajustarán, por analogía, al cumplimiento del procedimiento
previsto en el artículo 43 .3 de la Ley del Suelo .

Tales edificaciones e instalaciones se sujetarán a las si-
guientes condiciones de volumen :

Edificabilidad : 0,5 m' por mz de superficie .

Altura : 2 plantas (7 metros), salvo edificaciones, o parte
de ellas, que, por su propia naturaleza y de forma justifica-
da, exijan una altura superior .

Las edificaciones serán aisladas, y su situación y disposi-
ción deberán ser sometidas a la aprobación por la Corpora-
ción Municipal con anterioridad a la solicitud de licencia de
obras, a fin de evitar alteraciones paisajísticas, ecológicas y
sanitarias .

d) Los edificios aislados destinados a vivienda unifami-
liar, sin posibilidad de formar un núcleo de población, se ajus-
tarán al pleno cumplimiento de las Normas de esta Zona. Se
entenderá que cualquier edificación que contravenga a las pre-
sentes Normas mínimas, posibilita la formación de núcleo
urbano .

3 . Sobre suelo no urbanizable clasificado como Zona 12
«Rural» y en función de su genuino carácter que debe prote-
gerse, se consideran excluidos los siguientes usos .

a) Los usos residenciales de vivienda agrupada en blo-
que plurifamiliar con elementos comunes . °

b) Los equipamientos de cualquier clase salvo los que me-
rezcan la declaración de utilidad pública o interés social, pre-
via tramitación del correspondiente expediente incoado al
efecto .

c) Cualquier clase de suelo industrial .

Norma 12 .4 . Fincas indivisibles .

El otorgamiento de licencia de edificación exigirá la pre-
via inscripción en el Registro de la Propiedad como finca in-
divisible del terreno o solar sobre el que pretenda levantarse
la edificación, en la forma que ordena la Norma 11 de este
Plan General .

Murcia a 23 de abril de 1992 .-El Director General de
Urbanismo y Planificación Territorial, Antonio Gómez-
Guillamón Abizanda .
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5272 EDICTO.

Por el presente se hace saber a don Joaquín Campillo Sau-
ra, en representación de LACAM, S .A ., cuyo último domici-
lio conocido es calle Rector Loustau, 3, 7 .° A, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 80 .3 de la Ley de Procedi-
miento Administrativo y a los efectos del mismo, que se ha
incoado expediente sancionador por presunta infracción del
régimen legal que regula las viviendas de protección oficial,
con la referencia 64/91, siendo nombrados instructor y secre-
tario, respectivamente, don Julio Vizuete Cano y don Pedro
Antonio Moreno Bayona, y en base al siguiente Pliego de
Cargos :

Cargo: Percepción de sobreprecio en la compraventa de

la vivienda de protección oficial del expediente 30-1-0572/86,
adquirida por doña Francisca González Lidón, de 144 .000
pesetas .

Tipificado en el artículo 153 c) 1 del Reglamento de
V.P .O . de 24 de julio de 1968 .

Expte . : 133/92 .-Solicitud de construcción de vivienda
unifamiliar en Carril de las Morenas, Puente Tocinos . Mur-
cia . Promovido por don José Manuel Martínez Nicolás .

Los expediente estarán expuestos al público en el plazo
de quince días contados a partir del día siguiente a su publi-
cación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» para
que puedan formularse las reclamaciones y observaciones que
se estimen convenientes, en los Servicios de Urbanismo, sitos
en Plaza Santoña, durante el plazo indicado .

Murcia, 4 de mayo de 1992.-El Director General de
Urbanismo y Planificación Territorial, Antonio Gómez-
Guillamón Abizanda .

Agencia Regional para el Medio Ambiente y la Naturalez a

5271 ANUNCIO por el que se hace pública la adjudica-
ción definitiva de la contratación del estudio deno-
minado nEvaluación de rocas canterables del térmi-
no municipal de Fortuna» .

Concediéndosele un plazo de ocho días hábiles, conta-
dos a partir del día siguiente al de la publicación de este anun-
cio, para que formule por escrito las alegaciones que estime
convenientes en defensa de su derecho .

Murcia, 24 de abril de 1992.-El Director General de Ar-
quitectura y Vivienda, Eugenio José Rebollo Rico .

5418 ANUNCIO de la Resolución de la Dirección Gene-
ral de Urbanismo y Planificación Territorial, de fe-
cha 29 de abril de 1992, por la que se autoriza pre-
viamente la construcción en suelo no urbanizable en
el término municipal de Murcia .

Vista la documentación presentada y los informes favo-
rables emitidos por los servicios competentes .

El Ilmo . Sr . Director General de Urbanismo y Planifica-
ción Territorial con fecha 29 de abril de 1992, ha dictado la
siguiente Resolución :

Autorizar previamente el uso excepcional de los terrenos
sitos en los lugares que a continuación se indican, con la con-
dición de que con anterioridad a la concesión de la preceptiva
licencia por parte del Ayuntamiento, se haga constar en el Re-
gistro de la Propiedad correspondiente, mediante nota, que
la licencia agota el aprovechamiento urbanístico de la finca,
y que por tanto tiene el carácter de indivisible en los términos
previstos en la legislación urbanística .

Expte . : 125/92 .-Solicitud de construcción de vivienda
en planta baja en camino sin nombre, s/n ., en Puente Toci-
nos . Murcia . Promovido por don Francisco Martínez Clares .

Expte. : 127/92 .-Solicitud de construcción de vivienda
unifamiliar aislada y almacén en el partido de La Albatalía .
Murcia . Promovido por don Carlos Casiano López .

Expte . : 132/92 .-Solicitud de construcción de vivienda

en el Camino del Badén, 188 . Murcia . Promovido por don
Francisco Balsalobre Meseguer .

Por Resolución de 27 de abril de 1992, se adjudicó el con-
cierto directo convocado por esta Agencia Regional para el
Medio Ambiente y la Naturaleza, para la realización del estu-
dio denominado «Evaluación de rocas canterables del térmi-
no municipal de Fortuna», a la empresa INGEMISA, en la
cantidad de 8 .390 .500 pesetas .

. Por Resolución de 27 de abril de 1992, se adjudicó el con-
cierto directo convocado por esta Agencia Regional para el
Medio Ambiente y la Naturaleza, para la realización del estu-
dio denominado «Evaluación de rocas canterables del térmi-
no municipal de Fortuna», a la empresa INGEMISA, en la
cantidad de 8 .390 .500 pesetas .

Lo que se hace público para general conocimiento, a los
efectos de lo establecido en el artículo 119 del Reglamento Ge-
neral de Contratación del Estado .

Murcia a 28 de abril de 1992 .-El Director, Francisco Ló-
pez Baeza .

Consejería de Agricultura, Ganadería y Pesca

5419 ANUNCIO de contratación para adquisición de un
autodiluidor de sueros para análisis .

En virtud de lo dispuesto en el artículo 13, apartado 1,
de la Ley 3/91, de 23 de diciembre, de Presupuestos Genera-
les de la Región de Murcia, para 1992, a continuación se
expresan las condiciones generales de la inversión a realizar,
según expediente 18/92 .

Objeto del contrato : Adquisición de un (1) autodiluidor
de sueros para análisis de brucelosis y perineumonía, con des-
tino al Laboratorio de Sanidad Animal .

Presupuesto-tipo : Dos millones sesenta y siete mil pese-
tas (2 .067 .000 pesetas), a la baja .

Oficina donde puede examinarse el expediente :

En la Sección de Contratación de esta Consejería (Plaza
Juan XXIII, número 8, en Murcia), está de manifiesto el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares y el de Prescrip-
ciones Técnicas, donde se expresa las bases por las que ha de
regirse la contratación .
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Lugar y plazo para presentación de proposición :

En el Registro General de esta Consejería, durante los
ocho (8) días hábiles siguientes al de la publicación del pre-
sente anuncio, ampliándose hasta el siguiente día hábil en
caso de que el último coincida en sábado, y hasta las catorce
(14) horas del último día .

Gastos de publicidad:

El importe de este anuncio será a cargo del adjudicatario .

Murcia a 29 de abril de 1992 .-El Vicesecretario, Juan

José Camarasa Casterá .

5332 ANUNCIO: Propuesta de Resolución . Expediente
sancionador número 190/91 .

Por el presente, se hace saber a don Ángel David Avilés

Conesa, cuyo último domicilio conocido es calle Ciudad de

Mula, 3-3 . 0 , Barriada Rosell, Cartagena, de conformidad con

el artículo 80 .3 de la Ley de Procedimiento Administrativo,
y a los efectos del mismo, que se le ha formulado Propuesta
de Resolución en el expediente sancionador bajo el número
arriba indicado, por presunta infracción prevista en los ar-
tículos 11 .A y 13 .A del Reglamento de Pesca Marítima de Re-
creo ( Decreto Regional 27/1986, de 7 de marzo), concedién-
dosele un plazo de ocho días hábiles contados a partir del día
siguiente al de la publicación de este anuncio, para que for-
mule por escrito y en su descargo, las alegaciones que estime
convenientes en defensa de su derecho, aportando las prue-
bas de que disponga, a tenor de la Legislación Vigente .

Aprobación

Ayuntamiento fecha pleno

CEUTÍ 30-03-9 2

FORTUNA 6-03-9 2

FUENTE ÁLAMO 25-03-9 2

LORCA 23-03-9 2

MAZARRÓN 13-03-9 2

MOLINA DE SEGURA 5-03-92

MORATALLA 30-03-92

OJÓS 28-03-92
PUERTO LUMBRERAS 25-02-92

RI COTE 25-02-92

SANTOMERA 12-03-92
TORRES DE COTILLAS 27-03-9 2

TOTANA 25-02-9 2

LA UNIÓN 25-04-9 2

VILLANUEVA 2-03-9 2

PLIEGO 23-04-9 2

Lo que se somete a información pública por plazo de un
mes, transcurrido el cual, si no hubieran presentado reclama-
ciones, se entenderán aprobados definitivamente, conforme
a lo acordado por los respectivos Ayuntamiento .

Murcia, 18 de mayo de 1992 .-El Consejero de Admi-
nistración Pública e Interior, Antonio Bódalo Santoyo .

5384 ANUNCIO de adjudicaciones .

A los efectos previstos en el artículo 38 de la Ley de Con-
tratos del Estado y 119 de su Reglamento, se hace público que
por el Órgano de Contratación correspondiente, se ha proce-
dido a adjudicar el expediente que a continuación se relaciona :

Murcia a 4 de mayo de 1992.-El Instructor, Domicio

Fernández López .

Consejería de Administración Pública e Interior

5627 ANUNCIO.

Los Áyuntamientos que se relacionan, y en las fechas que
se indican, han aprobado determinadas modificaciones en los
Estatutos del Consorcio del Servicio de Extinción de Incen-
dios y Salvamento de la Región de Murcia .

Aprobación

Ayuntamiento fecha pleno

ABANILLA 5-03-9 2

AB A RÁN 9-04-92

ÁGU 1 LAS - 27-02-92
LOS ALCÁZARES 5-03-92
ALGUAZAS 17-03-92

ALHAMA 25-02-9 2
ARCHENA 27-03-9 2
BEN I E L 9-04-9 2

CALASPARRA 25-02-9 2

CAMPOS DEL RÍO 19-02-92
CARAVACA 2-04-92

-Helicópteros del Sureste, S.A. (C.1 .F. A031250110),

«Contratación por concurso público del servicio de dos heli-
cópteros, para actuaciones en situaciones de urgencia y pro-
tección civil», en 74 .949 .510 peset as , por Orden de 15 de abril

de 1992 .

Murcia, 5 de mayo de 1992 .-El Consejero de Adminis-

tración Pública e Interior, Antonio Bódalo Santoyo .

5385 ANUNCIO de adjudicaciones .

A los efectos previstos en el artículo 38 de la Ley de Con-

tratos del Estado y 119 de su Reglamento, se hace pública que
por el Órgano de Contratación correspondiente, se ha proce-
dido a adjudicar el expediente que a continuación se relaciona :

-Don José Carmona Medina (N .I .F . 22.419 .913-L), con-
tratación de «Estudio para la optimización de la red radiote-
lefónica de valor añadido de la Comunidad Autónoma de
Murcia», en cinco millones ciento cincuenta mil pesetas

(5 .150 .000 pesetas), por Orden de 15-4-92 .

Murcia, 8 de mayo de 1992 .-El Consejero de Adminis-

tración Pública e Interior, Antonio Bódalo Santoyo .
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II . Administración Civil del Estad o
1 . Delegación general del Gobiern o

Número 4793

Expediente sancionado r

Con fecha 20 de marzo de 1992 se dictó por la Comisión
Nacional del Juego con referencia a don Jesús Martínez Fer-
nández, de procedencia desconocida y cuyo último domicilio
conocido fue calle Lepanto, s/n ., de Molina de Segura (Mur-
cia), la siguiente resolución :

Visto el expediente sancionador arriba referenciado, in-
coado a don Nataü,) Lozano Pérez y a doña Celia Dual Jimé-
nez, domiciliados en Hel','n (Albacete), Ctra . N-301, Km . 315
y a don Jesús Martínez Fernández, calle Lepanto, s/n ., de Mo-
lina de Segura (Murcia) .

I . Antecedentes de hech o

Primero: Mediante providencia de fecha 25-1-91 el Ilmo .
Sr . Secretario de la Comisión Nacional del Juego, a la vista
de los hechos denunciados que constan en el expediente, que
se dan por reproducidos en aras a la brevedad, y conforme
a lo dispuesto en el artículo 7 .2.a) de la Ley 34/1987, de 26
de diciembre, acordó la incoación del correspondiente expe-
diente sancionador, procediendo asimismo a la designación
de Instructor y Secretario, habiéndose formulado por aquél
el oportuno Pliego de Cargos, en el que, sustancialmente, se
reproducen los hechos denunciados, otorgándoseles la califi-
cación de falta muy grave .

Segundo: Notificado el Pliego de Cargos, la parte incúl-
pada no presentó los correspondientes descargos, y una vez
practicada las informaciones y pruebas estimadas pertinentes,
con el resultado que obra en el expediente, por el Instructor
se procedió a formular propuesta de Resolución en el sentido
de que por esta Comisión se sancionara a los inculpados con
multa de 2 .500 . 000 pesetas y el comiso y destrucción de la
máquina .

Tercero : Cumplimentado el trámite de notificación de la
referida Propuesta de Resolución, la parte inculpada no for-
muló las- alegaciones que a su derecho estimó convenientes .

Cuarto: Con base en el expediente instruido se estiman
probados los siguientes hechos : instalación y explotación en
el Hostal Jhonny, sito en Ctra . N-301, Km . 315, de Hellín (Al-
bacete), de dos máquinas recreativas tipo B, modelo Baby Fór-
mula 2, serie 1-43575 y Baby Derby, número serie 1-4621, que
carecen de guía de circulación, distintivo acreditativo del
pago de la tasa fiscal y boletín de situación .

de Máquinas Recreativas y de Azar 593/90, de 27 de abril,
suponga una calificación de los hechos más beneficiosa para
los ineresados del aquí aplicado, todos ellos en relación con
el artículo 2 .°, apartado a) de la Ley 34/87, de 26 de diciem-
bre, de potestad sancionadora de la Administración Pública
en materia de juegos de suerte, envite o azar .

Número 2 : Constituye consecuencia lógica del carácter
clandestino atribuido a la máquina indocumentada, la facul-
tad que a la autoridad sancionadora concede el artículo 5 .6
de la Ley 34/1987, de 26 de diciembre, para decretar en estos
casos el comiso y destrucción de las máquinas objeto de la
infracción .

Número 3 : El artículo 5.7 de la Ley 34/1984, de 26 de
diciembre, concede a la Administración el poder discrecional
necesario para graduar la cuantía de la sanción cuando las cir-
cunstancias económicas personales y sociales que incidan en
los hechos examinados lo haga necesario.

Número 4 : Aunque la infracción cometida hay que cali-
ficarla por imperativo legal como de muy grave la aplicación
del principio de proporcionalidad que ha de informar tanto
en el ámbito penal como en el sancionador administrativo nos
obliga en la presente resolución a imponer una multa de
2.500 .000 pesetas (dos millones quinientas mil pesetas) y no
de 5 .000 .001 pesetas, cantidad mínima fijada para sancionar
conforme a la normativa vigente infracciones de carácter muy
grave dado que se han tenido en cuenta las circunstancias per-
sonales y materiales que han concurrido, así como la trascen-
dencia económica y social de la infracción cometida y por en-
tender que es más ajustada a derecho .

Número 5 : Es competente para resolver el Ilmo . Sr . Se-
cretario de la Comisión Nacional del Juego de conformidad
con lo dispuesto en la Resolución de 26 de abril de 1990
(«B.O.E.» 2-6-90) de dicha Comisión atribuyendo 'a su Presi-
dente la competencia para imponer sanciones económicas por
cada infracción de carácter muy grave entre una cantidad su-
perior a 6 .000 .000 de pesetas e inferior a 15 .000 .000 de pese-
tas o accesorias de suspensiones, cierres o inhabilitaciones de
locales por tiempo superior a un año e inferior a tres años,
y a su Secretario la competencia para imponer sanciones eco-
nómicas hasta el límite de 6 .000 .000 de pesetas y accesorias
hasta un año, todo ello en virtud de la habilitación que a la
Comisión Nacional del Juego otorga el artículo 5 . ° de la Ley
34/87 antes citada .

II . Fundamentos de derech o

Número 1 : Los hechos enjuiciados suponen infracción de
los artículos 19 y ss . del Real Decreto 877/1987, de 3 de julio,
que aprobó el Reglamento de Máquinas Recreativas y de Azar,
viniendo tipificados los mismos como falta muy grave en los
artículos 42 .9, 42.11 y 42 .13, sin que el nuevo Reglamento

Vistos los preceptos citados y demás de general aplica-
ción, resuelvo sancionar a don Natalio Lorenzo Pérez, doña
Celia Dual Jiménez y a don Jesús Martínez Rodríguez, con
multa de 2 .500 .000 pesetas (dos millones quinientas mil pese-
tas), acordándose igualmente el comiso y destrucción de las
máquinas .
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La sanción impuesta deberá hacerla efectiva en el plazo
de pago voluntario ante el Gobierno Civil de la provincia de
su domicilio, o en caso contrario, se procederá a su exacción
por la vía de apremio, deparándole los perjuicios de la Ley .

Transcurrido dicho término, sin que el pago de la multa
se haya efectuado, se ejercerán las facultades subsidiarias re-
servadas a la Autoridad, para mantener la efectividad de las
sancionadas .

Contra la presente Resolución podrá interponerse ante
el Secretario de la Comisión Nacional del Juego Recurso de
Reposición, previo a la vía Contencioso-Administrativa, en
el plazo de un mes y con los requisitos señalados en los ar-
tículos 52 y siguientes de la Ley Reguladora de dicha Juris-
dicción, de 27 de diciembre de 1956.

Lo que se comunica a los efectos del artículo 80 .3 de la
Ley de Procedimiento Administrativo .

Murcia a 27 de abril de 1992.-La Delegada del Gobier-
no, P .D., el Secretario General, José F .° Gutiérrez Moreno .

(D . G . 347 )

Número 4906

EDICT O

Por la Compañía Ruta se solicita de esta Delegación del
Gobierno la instrucción de expediente para su autorización de
vuelos de propaganda aérea de esta capital y provincia por
período de un año, consistiendo en efectuar publicidad aérea
con destino a las firmas y slogans utilizados en campaña de
prensa radio y televisión .

Lo que se hace público para conocimiento de los señores
Alcaldes de la provincia, a los efectos de audiencia que pre-
viene la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de di-
ciembre de 1966 («B.O.E.» 307 de 14-12-66) a fin de que en
el plazo de diez días a partir de la publicación de la presente
circular, puedan formular las alegaciones pertinentes sobre di-
cha petición .

Murcia, 3 de abril de 1992 .-La Delegada del Gobierno,
P .D., el Secretario General, José F .° Gutiérrez Moreno .

(D .G. 308 )

Número 491 9

Expediente sancionador número 448/9 2

Por el presente, se hace saber a don Santiago de Paz Ma-
rín, cuyo último domicilio conocido es Antonio Machado, Edi-
ficio Albéniz, 5 .° A, Murcia, que en el expediente sanciona-
dor que se le sigue al número 448/92, por infracción del ar-
tículo 91 .1 del Reglamento de Armas, aprobado por R .D.
2 .179/81 («B.O.E.» de 25-9-81) le ha sido impuesta una mul-
ta de doce mil pesetas, según el artículo 147 del citado
Reglamento .

Contra esta Resolución puede interponerse recurso de al-
zada ante el Excmo . Sr . Ministro del Interior, en el plazo no
superior a quince días hábiles, contados a partir de la publi-
cación del presente edicto, bien ante la referida Autoridad o
ante esta Delegación del Gobierno .

En el supuesto de que no se haga uso del derecho a recu-
rrir, deberá hacerse efectiva la multa en Papel de Pagos al Es-
tado en esta Delegación del Gobierno y en el plazo anterior-
mente indicado .

Murcia, 28 de abril de 1992 .-La Delegada del Gobier-
no, P.D. (C. 12-1-90 «B .O .R.M.» 26-1-90), el Secretario Ge-
neral, José Francisco Gutiérrez Moreno. (D.G. 357 )

Número 4920

Expediente sancionador número 374/9 2

Por el presente, se hace saber a don Juan Martínez San-
tiago, cuyo último domicilio conocido es Onésimo Redondo,
19, Espinardo, que en el expediente sancionador que se le si-
gue al número 374/92, por infracción del artículo 91 .1 del Re-
glamento de Armas, aprobado por R .D. 2 .179/81 («B.O.E .»
de 25-9-81) le ha sido impuesta una multa de diez mil pesetas,
según el artículo 147 del citado Reglamento .

Contra esta Resolución puede interponerse recurso de al-
zada ante el Excmo. Sr . Ministro del Interior, en el plazo no
superior a quince días hábiles, contados a partir de la publi-
cación del presente edicto, bien ante la referida Autoridad o
ante esta Delegación del Gobierno .

En el supuesto de que no se haga uso del derecho a recu-
rrir, deberá hacerse efectiva la multa en Papel de Pagos al Es-
tado en esta Delegación del Gobierno y en el plazo anterior-
mente indicado .

Transcurrido dicho término, sin que el pago de la multa
se haya efectuado, se ejercerán las facultades subsidiarias re-
servadas a la Autoridad, para mantener la efectividad de las
sancionadas .

Murcia, 28 de abril de 1992 .-La Delegada del Gobier-
no, P.D. (C. 12-1-90 «B .O.R .M.» 26-1-90), el Secretario Ge-
neral, José Francisco Gutiérrez Moreno. (D.G. 356)

Número 492 1

Expediente sancionador número 369/92

Por el presente, se hace saber a don Antonio Escudero
Fernández, cuyo último domicilio conocido es Santa Rita, blo-
que 1 .°, 7 .°, Murcia,,que en el expediente sancionador que
se le sigue al número 369/92, por infracción del artículo 91 .1
del Reglamento de Armas, aprobado por R .D. 2.179/81
(«B .O.E.» de 25-9-81) le ha sido impuesta una multa de diez
mil pesetas, según el artículo 147 del citado Reglamento.

Contra esta Resolución puede interponerse recurso de al-
zada ante el Excmo. Sr . Ministro del Interior, en el plazo no
superior a quince días hábiles, contados a partir de la publi-
cación del presente edicto, bien ante la referida Autoridad o
ante esta Delegación del Gobierno .

En el supuesto de que no se haga uso del derecho a recu-
rrir, deberá hacerse efectiva la multa en Papel de Pagos al Es-

tado en esta Delegación del Gobierno y en el plazo anterior-
mente indicado .
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Transcurrido dicho término, sin que el pago de la multa
se haya efectuado, se ejercerán las fácultades subsidiarias re-
servadas a la Autoridad, para mantener la efectividad de las
sancionadas .

ejecución de la Orden de Expulsión se efectuará de forma in-

mediata, conforme a lo establecido en el apartado 3 .° del ci-

tado artículo .

Murcia, 28 de abril de 1992 .-La Delegada del Gobier-
no, P .D. (C. 12-1-90 «B.O .R.M .» 26-1-90), el Secretario Ge-
neral, José Francisco Gutiérrez Moreno. (D.G. 355)

Número 4922

Expediente sancionador número 356/92

Por el presente, se hace saber a don Vicente Pérez Baspi-
no, cuyo último domicilio conocido es Isidoro de la Cierva,
8, 1 . 0 , Murcia, que en el expediente sancionador que se le si-
gue al número 356/92, por infracción del artículo 91 .1 del Re-
glamento de Armas, aprobado por R .D. 2 .179/81 («B.O.E.»
de 25-9-81) le ha sido impuesta una multa de diez mil pesetas,
según el artículo 147 del citado Reglamento .

Contra esta Resolución puede interponerse recurso de al-
zada ante el Excmo. Sr . Ministro del Interior, en el plazo no
superior a quince días hábiles, contados a partir de la publi-
cación del presente edicto, bien ante la referida Autoridad o
ante esta Delegación del Gobierno .

En el supuesto de que no se haga uso del derecho a recu-
rrir, deberá hacerse efectiva la multa en Papel de Pagos al Es-
tado en esta Delegación del Gobierno y en el plazo anterior-
mente indicado .

Transcurrido dicho término, sin que el pago de la multa
se haya efectuado, se ejercerán las facultades subsidiarias re-
servadas a la Autoridad, para mantener la efectividad de las
sancionadas .

Murcia, 28 de abril de 1992 .-La Delegada del Gobier-
no, P .D. (C . 12-1-90 «B .O.R.M .» 26-1-90), el Secretario Ge-
neral, José Francisco Gutiérrez Moreno . (D.G. 354)

Número 5047

EDICT O

Por la Secretaría de Estado para la Seguridad Pública,
en fecha 26-4-89, se dictó Resolución de delegación de facul-
tades en materia de expulsión de extranjeros, en esta Delega-
ción del Gobierno, en su virtud, con fécha 5-5-1992 y a pro-
puesta de Comisaría de Policía, se dicta resolución de expul-
sión contra el súbdito argelino Mohamed El Bouali, nacido
en Chlef (Argelia) el 20-7-70, hijo de Youcef y Khaira, titular
de pasaporte de su nacionalidad expedido en Chlef el 30 de
enero de 1990, válido hasta el 29 de enero de 1995, con un
visado de estancia Íimitado a cinco días, y sin domicilio fijo
en España, por infracción al artículo 26 .1, apartado a) de la
Ley Orgánica 7/85 de 1 . ° de julio, sobre Derechos y Liberta-
des de los Extranjeros en España («B .O.E.» número 158 de
3 de julio), quedando prohibida su entrada en territorio espa-
ñol por un período de tres años .

Al estar el presente caso incluido entre los supuestos del
artículo 30 de la Ley Orgánica 7/85 de 1 .° de julio, la

El interesado queda advertido y se da por enterado de
que el quebrantamiento de este acuerdo de expulsión y prohi-
bición de entrada en territorio español, será causa de su pues-

ta a disposición de los Tribunales de Justicia por delito de de-

sobediencia (artículo 237 del Código Penal) sin perjuicio de
que le será de aplicación el artículo 36; apartado 2 de la Ley

Orgánica 7/85 de 1 .° de julio .

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto

en el artículo 80.3 de la Ley de Procedimiento Administrati-
vo de 17 de julio de 1958 .

Murcia a 5 de mayo de 1992.-La Delegada del Gobier-

no, Concepción , Sáenz Laín. (D.G . 372 )

Número 5048

EDICT O

Por la Secretaríá de Estado para la Seguridad Pública,
en fecha 26-4-89, se dictó Resolución de delegación de facul-

tades en materia de expulsión de extranjeros, en esta Delega-
ción del Gobierno, en su virtud, con fecha 5-5-1992 y a pro-

puesta de Comisaría de Policía, se dicta resolución de expul-
sión contra el súbdito argelino Mouloud Ibelaidene, nacido

en Argel el 21 de septiembre de 1960, hijo de Mohamed y Aur-
dia, sin pasaporte ni domicilio fijo en España, por infracción

al artículo 26 .1, apartado a) de la Ley Orgánica 7/85 de 1 .°

de julio, sobre Derechos y Libertades de los Extranjeros en
España («B.O.E.» número 158 de 3 de julio), quedando pro-

hibida su entrada en territorio español por un período de tres

años .

Al estar el presente caso incluido entre los supuestos del

artículo 30 de la Ley Orgánica 7/85 de 1 . 1 de julio, la ejecu-

ción de la Orden de Expulsión se efectuará de forma inme-
diata, conforme a lo establecido en el apartado 3 . ° del citado

artículo .

El interesado queda advertido y se da por enterado d e

que el quebrantamiento de este acuerdo de expulsión y prohi-
bición de entrada en territorio español, será causa de su pues-

ta a disposición de los Tribunales de Justicia por delito de de-

sobediencia (artículo 237 del Código Penal) sin perjuicio de
que le será de aplicación el artículo 36, apartado 2 de la Ley

Orgánica 7/85 de 1 .° de julio .

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto

en el artículo 80 .3 de la Ley de Procedimiento Administrati-

vo de 17 de julio de 1958 .

Murcia a 5 de mayo de 1991 .-La Delegada del Gobier-

no, Concepción Sáenz Laín. (D.G . 371)
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Número 5049

EDICT O

Por la Secretaría de Estado para la Seguridad Pública,
en fecha 26-4-89, se dictó Resolución de delegación de facul-
tades en materia de expulsión de extranjeros, en esta Delega-
ción del Gobierno, en su virtud, con fecha 5-5-1992 y a pro-
puesta de Comisaría de Policía, se dicta resolución de expul-
sión contra el súbdito argelino Alí Ghenaite, nacido en Argel
(Argelia) el 1 de marzo de 1968, hijo de Larbi y Zoubida, sin
domicilio fijo en España, por infracción al artículo 26 .1, apar-
tado a) de la Ley Orgánica 7/85 de 1 .° de julio, sobre Dere-
chos y Libertades de los Extranjeros en España («B .O.E.» nú-
mero 158,de 3 de julio), quedando prohibida su entrada en
territorio español por un período de tres años .

Al estar el presente caso incluido entre los supuestos del
artículo 30 de la Ley Orgánica 7/85 de 1 .° de julio, la ejecu-
ción de la Orden de Expulsión se efectuará de forma inme-
diata, conforme a lo establecido en el apartado 3 .° del citado
artículo .

El interesado queda advertido y se da por enterado d e

que el quebrantamiento de este acuerdo de expulsión y prohi-

bición de entrada en territorio español, será causa de su pues-

ta a disposición de los Tribunales de Justicia por delito de de-
sobediencia (artículo 237 del Código Penal) sin perjuicio de

que le será de aplicación el artículo 36, apartado 2 de la Ley

Orgánica 7/85 de 1 .° de julio .

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto

en el artículo 80 .3 de la Ley de Procedimiento Administrati-
vo de 17 de julio de 1958 .

Murcia a 5 de mayo de 1992 .-La Delegada del Gobier-

no, Concepción Sáenz Laín . (D.G. 369 )

Número 5260

Expediente sancionador número 860/9 2

El interesado queda advertido y se da por enterado de
que el quebrantamiento de este acuerdo de expulsión y prohi-
bición de entrada en territorio español, será causa de su pues-
ta a disposición de los Tribunales de Justicia por delito de de-
sobediencia (artículo 237 del Código Penal) sin perjuicio de
que le será de aplicación el artículo 36, apartado 2 de la Ley
Orgánica 7/85 de 1 .° de julio .

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 80 .3 de la Ley de Procedimiento Administrati-
vo de 17 de julio de 1958 .

Murcia a 5 de mayo de 1992 .-La Delegada del Gobier-
no, Concepción Sáenz Laín. (D.G. 370)

Número 5050

EDICT O

Por la Secretaría de Estado para la Seguridad Pública,
en fecha 26-4-89, se dictó Resolución de delegación de facul-
tades en materia de expulsión de extranjeros, en esta Delega-
ción del Gobierno, en su virtud, con fecha 5-5-1992 de 1991
y a propuesta de Comisaría de Policía, se dicta resolución de
expulsión contra el súbdito marroquí Mohammed Hazim, na-
cido el año 1961 en F .B . Salah (Marruecos), hijo de Ahmed
y Sahara, presenta pasaporte de su país número F-440390, ex-
pedido en Beni Mellal el 13 de septiembre de 1990, con vali-
dez hasta el 12 de septiembre de 1995 y sin domicilio fijo en
España, por infracción al artículo 26 .1, apartados a) y e) de
la Ley Orgánica 7/85 de 1 .° de julio, sobre Derechos y Liber-
tades de los Extranjeros en España («B .O.E.» número 158 de
3 de julio), quedando prohibida su entrada en territorio espa-
ñol por un período de tres años .

Al estar el presente caso incluido entre los supuestos del
artículo 30 de la Ley Orgánica 7/85 de 1 .° de julio, la ejecu-
ción de la Orden de Expulsión se efectuará de forma inme-
diata, conforme a lo establecido en el apartado 3 .° del citado
artículo .

Por el presente, se hace saber a don Juan Monteagudo

MOreno, cuyo domicilio conocido es Avda . Miguel de Cer-
vantes, 23, l .° B, de Murcia, que se ha iniciado en este Cen-

tro, expediente sancionador bajó el número arriba indicado,
por la presunta infracción del artículo 6, h, i, del Reglamento

de Armas, aprobado por R .D . 2.179/81 («B .O.E.» de

25-9-81), concediéndole en trámite de audiencia, un plazo de

diez días, contados a partir del día de la publicación de este

edicto, para que formule por escrito y en su descargo, las ale-

gaciones que estime convenientes en defensa de su derecho,

aportando las pruebas de que disponga, a tenor de la legisla-
ción vigente .

Murcia, 7 de mayo de 1992 .-La Delegada del Gobier-
no, P .D., el Secretario General, José Francisco Gutiérrez Mo-

reno. , (D.G. 377 )

Número 526 1

Expediente sancionador número 794/9 1

Por el presente, se hace saber a don Francisco Cava

Cava, cuyo domicilio conocido es calle San Pedro, 22, en Mur-

cia, que se ha iniciado en este Centro, expediente sanciona-

dor bajo el número arriba indicado, por la presunta infrac-

ción del artículo 23, apartados c) y m) de la L .O . 1/1992, de
21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana,

concediéndole en trámite de audiencia, un plazo de ocho días,

contados a partir del día de la publicación de este edicto, pa-

ra que formule por escrito y en su descargo, las alegaciones
que estime convenientes en defensa de su derecho, aportando

las pruebas de que disponga, a tenor de la legislación vigente .

Murcia, 7 de mayo de 1992 .-La Delegada del Gobier-
no, P .D., el Secretario General, José Francisco Gutiérrez Mo-

reno . (D .G. 376)
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III . Administración de Justicia
JUZGADOS :

Número 501 3

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE MURCIA

EDI CT O

El Secretario del Juzgado de Primera
Instancia número Uno de los de Mur-
cia .

Hace saber : Que en el juicio ejecuti-
vo número 156/91, promovido por Ban-
co Bilbao Vizcaya S .A., contra Josefa
Rivera Fernández y Francisco Martínez
Pérez, en reclamación de 4 .632 .625 pe-
setas, he acordado por providencia de
esta fecha, requerir a los demandados
para que dentro del término de seis, pre-
senten los títulos de propiedad de las fin-
cas embargadas, bajo apercibimiento de
que si no lo verifican, podrán ser supli-
dos a su costa, por certificaciones del Re-
gistro de la Propiedad . Asimismo, se les
hace saber que por la parte actora, se ha
designado perito para el avalúo de los
bienes embargados a don José María
Martínez Abarca Artiz, para que dentro
del término del segundo día nombren
otro por su parte, bajo apercibimiento
de que si no lo verifican se les tendrá por
conformes con el nombrado .

Dado en Murcia a catorce de abril de
mil novecientos noventa y dos .-El Se-
cretario .

Número 5009

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

La Ilma. Sra. doña Yolanda Pérez
Vega, Magistrada Juez del Juzgado de
Primera Instancia número Dos de los
de Murcia .

Hace saber : Que en este Juzgado de
mi cargo y Secretaría del que refrenda,
se siguen autos de juicio ejecutivo núme-
ro 674-85, instados por el Procurador Sr .
Pérez Cerdán, en representación de Ban-
co Popular Español S .A., contra don
Juan Sáez Sáez y doña Isabel Alcázar
Torres y por providencia de esta fecha
se ha acordado sacar a públicas subas-

tas los bienes que después se dirán, por
primera y, en su caso, por segunda y ter-
cera vez, para el caso de ser declarada
desierta la respectiva anterior por térmi-
no de veinte días, habiéndose señalado
para dicho acto los días uno de septiem-
bre, seis de octubre y diez de diciembre,
todas del presente año, todas ellas a las
doce horas en la Sala Audiencia de este
Juzgado, sito en Ronda de Garay, Pa-
lacio de Justicia, 2 .1 Planta, bajo las
siguiente s

CONDICIONES :

I .a- Servirá de tipo para la primera
subasta el valor que se expresa a conti-
nuación de cada bien, no admitiéndose
posturas que no cubran las dos terceras
partes del mismo . Para la segunda dicho
avalúo con rebaja del veinticinco por
ciento y para la tercera sin sujeción a
tipo .

2 . a- Las posturas podrán hacerse a
calidad de ceder el remate a un tercero .

3 . a- Para tomar parte en la subasta,
todo licitador deberá consignar previa-
mente, en el establecimiento destinado al
efecto, una cantidad igual, por lo menos,
al veinte por ciento del valor de los bie-
nes que sirva de tipo para la subasta, sin
cuyo requisito no serán admitidos .

4 . a- Desde el anuncio de la subasta
hasta su celebración, podrán hacerse
posturas por escrito en pliego cerrado,
acompañando el resguardo de haberse
hecho la expresada consignación en el es-
tablecimiento destinado al efecto .

5 . a- Que la subasta se celebrará por
lotes .

6 . a- Que los bienes se encuentran en
la actualidad en poder de los demanda-
dos y podrán ser examinados por los que
deseen tomar parte en la subasta .

7 .a-- El presente edicto servirá de no-
tificación en forma a los demandados a
quienes no se le hubiere podido notifi-
car los señalamientos de subastas por
cualquier causa . Sirviendo la presente
notificación por estar en paradero des-
conocido .

8.1- Si por error se hubiere señala-
do para la celebración de la subasta una
fecha que resultare festiva, dicha subas-
ta se llevará a efecto el día siguiente há-
bil a la misma hora .

Relación de bienes objeto de subasta :

Finca número 6 .044 : Urbana, vivien-
da tipo B, en la planta baja del bloque
primero de un conjunto arquitectónico
en construcción en Olula del Río, Ave-
nida del Almanzora, señalada con el nú-
mero tres de los elementos individuales
del inmueble con una superficie construi-
da de 98'72 metros cuadrados y útil de
setenta y cuatro metros y cuarenta y sie-
te decímetros cuadrados . Valorada en
tres millones de pesetas .

Y para que se cumpla lo acordado, ex-
pido el presente en Murcia a veintiocho
de abril de mil novecientos noventa y
dos .-La Magistrada Juez, Yolanda Pé-
rez Vega .-El Secretario, Diego Melga-
res de Aguilar y Moro .

Número 500 5

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO CINCO DE MURCI A

EDICT O

Don Cayetano Blasco Ramón, Magistra-
do-Juez de Primera Instancia núme-
ro Cinco de Murcia .

Hace saber : Que en este Juzgado de
mi cargo se tramitan autos de juicio eje-
cutivo con el número 685/91-BL, a ins-
tancia de Caja de ahorros de Murcia, re-
presentado por el Procurador Sr . Sevi-
lla Flores, contra don Joaquín Cascakes
Cano, María Teresa Porto Latorre,y es-
posos de ambos, a los solos efectos del
artículo 144 del Reglamento Hipoteca-
rio, y contra otro, los cuales se hallan en
ignorado paradero y cuyo último domi-
ciio conocido lo tuvieron en calle Lope
de Vega, l-4 .° B, de Murcia, y habién-
dose acordado por providencia de esta
misma fecha citar de remate a dichos de-
mandados por medio de edictos a publi-
car en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia» y en el tablón de anuncios
de este Juzgado,, a fin de que en el plazo
de nueve días se personen en autos en le-
gal forma y se opongan a la ejecución
despachada si les conviniere, y hacién-
doles saber que por hallarse en ignora-
do paradero, se ha trabado embargo so-
bre los vehículos de su propiedad, ma-
trícula MU-0827-AL y CO-7676-I .

Dado en Murcia, a cinco de mayo de
mil novecientos noventa y dos .-El
Magistrado-Juez, Cayetano Blasco Ra-
món.-El Secretario .
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Número 462 5

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

ANUNCIO

Que por el Letrado don Ángel Mon-

real Roig, en nombre y representación de

"Acieroid, S .A.E.", se ha int°rpuesto

recurso contencioso-administrativo con-

tra la Dirección General de Trabajo, so-

bre sanción .

artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y

30 de la indicada Ley, estén legitimadas

como parte demandada y de las que tu-

vieren interés directo en el mantenimien-

to de la resolución recurrida y quisieren

intervenir en el procedimiento como par-

te coadyuvante de la Administración .
Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-

cenciado en Derecho, Secretario de la

Sala de lo Contencioso Administrati-

vo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publi-

cará en el «Boletín Oficial de la Región

de Murcia», hace saber :

Que por don Antonio Fernández-Caro

Gómez, en nombre y representación de

sí mismo, se ha interpuesto recurso con-

tencioso-administrativo contra el Excmo .

Ayuntamiento de Cartagena, sobre de-

sestimación .

Y en cumplimiento de lo prevenido en

los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-

guladora de esta Jurisdicción, se hace

público, para que sirva de emplazamien-

to a las personas que, con arreglo a los
artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y

30 de la indicada Ley, estén legitimadas

como parte demandada y de las que tu-

vieren interés directo en el mantenimien-

to de la resolución recurrida y quisieren

intervenir en el procedimiento como par-

te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-
jo el número 1 .441 de 1991 .

Dado en Murcia, a 28 de febrero de

1992 .-El Secretario, Francisco Sánchez

Salmerón .

Número 462 6

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCI A

ANUNCI O

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-

cenciado en Derecho, Secretario de la

Sala de lo Contencioso Administrati-

vo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publi-

cará en el «Boletín Oficial de la Región

de Murcia», hace saber :

Y en cumplimiento de lo prevenido en

los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-

guladora de esta Jurisdicción, se hace

público, para que sirva de emplazamien-

to a las personas que, con arreglo a los

artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y

30 de la indicada Ley, estén legitimadas

como parte demandada y de l as que tu-

vieren interés directo en el mantenimien-

to de la resolución recurrida y quisieren

intervenir en el procedimiento como par-

te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-

jo el número 1 .473 de 1991 .

Dado en Murcia, a 28 de febrero de

1992 .-El Secretario, Francisco Sánchez

Salmerón .

Número 462 7

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

ANUNCI O

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-

cenciado en Derecho, Secretario de la

Sala de lo Contencioso Administrati-

vo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publi-

cará en el «Boletín Oficial de la Región

de Murcia», hace saber :

Que por el Procurador Sr . Lozano

Campoy, en nombre y representación de

Carmen Ruiz del Toro, se ha interpues-

to recurso contencioso-administrativo

contra el Tribunal Económico Adminis-

trativo, versando el asunto sobre Im-

puesto sobre Transmisiones Patrimonia-

les .

Y en cumplimiento de lo prevenido en

los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-

guladora de esta Jurisdicción, se hace

público, para que sirva de emplazamien-

to a las personas que, con arreglo a los

Dicho recurso ha sido registrado ba-

jo el número 211 de 1992.

Dado en Murcia, a 28 de febrero de

1992 .-El Secretario, Francisco Sánchez

Salmerón .

Número 462 8

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCI A

ANUNCI O

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-

cenciado en Derecho, Secretario de la

Sala de lo Contencioso Administrati-

vo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publi-

cará en el «Boletín Oficial de la Región

de Murcia», hace saber :

Que por el Procurador Sr . Serrano

Guarinos, en nombre y representación de

Matilde Fernández Ibáñez, se ha inter-

puesto recurso contencioso-administra-

tivo contra el Consejero de Sanidad de

la Comunidad Autónoma, versando el
asunto sobre apertura de oficina de far-

macia .

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-

guladora de esta Jurisdicción, se hace

público, para que sirva de emplazamien-

to a las personas que, con arreglo a los

artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y

30 de la indicada Ley, estén legitimadas

como parte demandada y de las que tu-

vieren interés directo en el mantenimien-

to de la resolución recurrida y quisieren

intervenir en el procedimiento como par-

te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-

jo el número 210 de 1992 .

Dado en Murcia, a 28 de febrero de

1992.-El Secretario, Francisco Sánchez

Salmerón .
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Número 5043

PRIMERA INSTANCI A

NÚMERO CINCO DE MURCIA

EDICTO

Don Cayetano Blasco Ramón ,

Magistrado-Juez de Primera Instancia

número Cinco de Murcia .

En virtud del presente, hace saber :

Que en este Juzgado y con el número

374/91-C, se sigue demanda de tercería
de mejor derecho, dimanante de los

autos de juicio ejecutivo del mismo nú-
mero, a instancias de la Procuradora se-
ñora Valero Lazaga, en nombre y repre-

sentación de don Pablo Melgarejo Mo-

reno, contra otros y la Mercantil «Con-

gelados Los Llanos, S .L.», en la actua-

lidad en ignorado paradero y cuyo últi-
mo domicilio conocido fue en Murcia,

Alameda de Capuchinos, número 3, en
los cuales por resolución de esta fecha,

se ha acordado emplazar, mediante el
presente, a la referida demandada, a fin

de que, en el plazo de diez días pueda
comparecer en el juicio, si le conviniere,
bajo apercibimiento de ser declarada en

rebeldía, caso de no verificarlo .

Dado en Murcia, a 28 de febrero de

1992.-El Magistrado-Juez .-El Secre-

tario .

Número 510 6

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SIETE DE MURCIA

EDICT O

Doña Inmaculada Abellán Llamas,
Magistrado-Juez del Juzgado de Prime-

ra Instancia número Siete de Murcia,

días ; habiéndose señalado para la cele-
bración de la primera subasta el día 7 de
julio de 1992, a las 12 horas, para la ce-
lebración de la segunda subasta el día 7
de septiembre de 1992, a las 12 horas,
y para la celebración de la tercera -el día
de octubre de 1992, a las 12 horas .

Dichas subastas se celebrarán en las si-
guientes condiciones :

1 .- Para poder tomar parte en la su-
basta deberán los licitadores consignar
previamente en la mesa del Juzgado o es-
tablecimiento destinado al efecto una
cantidad igual, al menos, al 2001o efecti-
vo del tipo de la subasta, para la prime-
ra y segunda, y una cantidad igual al me-
nos al 20% efectivo del tipo de la segun-
da subasta, para la tercera .

2 .- El tipo de lás subastas será :
Para la primera, el pactado en la escri-
tura de constitución de hipoteca ; para la
segunda, el tipo de la primera rebajado
en un 25010 ; y la tercera subasta será sin

sujeción a tipo .

3 .- No se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta .

4 .- Los autos y la certificación del
Registro a que se refiere la Regla Cuar-
ta del artículo 131 de la Ley Hipoteca=
ria estarán de manifiesto en la Secreta-
ría de este Juzgado .

5 .= Se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la licitación, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del
actor continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad
de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate .

6 .- Podrán hacerse posturas en plie-

go cerrado .

7 .- Las posturas podrán hacerse en
calidad de ceder a tercero .

Norte o derecha entrando, caja de esca-

lera y en parte vivienda dieciocho; Sur,
calle particular ; Este, calle Ángel Bruna ;
Sureste, chaflán forma o por la con-

fluencia de ambas calles y Oeste, resto
de donde la finca procede . Fincá regis-

tral número 48 .983 inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad de Cartagena, al

tomo 1 .677, al libro 567 de la Sección 3 a,

folio 250, inscripción 2a . Valorada a
efectos de subasta en la cantidad de cin-
co millones ciento diez mil doscientas

pesetas .

En Murcia, a 29 de abril de 1992.-

El Juez.- La Secretaria.

Número 510 8

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO VEINTIDÓS DE
BARCELONA

EDICT O

Doña Victoria Mora Lombarte, Secre-
taria del Juzgado de Primera Instan-
cia número Veintidós de Barcelona ,

Hago saber : Que en el juicio ejecuti-

vo 1 .444/91-2a promovido por Leasing
Pensiones S .A., Sociedad de Arrenda-
mientos Financieros, contra Carthago
Nova de Construcciones y Promociones

S.A., Juan Isidro Ros Espín y Juan Ji-
ménez Sánchez, se ha acordado en reso-
lución de esta fecha citar de remate a los

demandados cuyos actuales domicilios se
desconocen, para que en el término de
nueve días se personen en los autos y se

opongan a la ejecución si les conviniere,
habiéndose practicado ya el embargo de
bienes sin previo requerimiento de pago,

dado su ignorado paradero, quedando
las copias de la demanda a su disposi-
ción en esta Secretaría . De no personar-

se, le pararán los perjuicios que hubiere

lugar en derecho .
Hace saber :

Que en este Juzgado se siguen autos

de procedimiento judicial sumario del ar-

tículo 1 31 de la Ley Hipotecaria bajo el

número 82/92 representado por el Pro-
curador señora Cárceles Cano, contra
don Antonio Tudela Román, en cuyos

autos se ha acordado sacar a pública su-

basta las fincas hipotecadas y que des-
pués se expresarán, por término de veinte

Bienes objeto de subasta

Vivienda situada en planta octava, sin
contar la baja, tipo A, situada a la iz-
quierda entrando al edificio, que se com-
pone de vestíbulo, cuatro dormitorios,
comedor-estar, cocina, dos cuartos de
aseo, paso, armario, galería y solana,
con una superficie edificada incluidos
servicios comunes de ciento doce metros,
cincuenta decímetros cuadrados y linda :

Asimismo, por el presente se notifica

a las esposas de los demandados doña
Josefa Martínez Martínez y doña Petra
García Pérez, la advertencia del presen-
te procedimiento a los efectos oportunos .

Y para que tenga lugar la citación de
remate y notificación acordada, se expi-

de el presente en Barcelona a 26 de mar-

zo de 1992 .-La Secretaria .
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Número 517 5

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO CUATRO DE MADRI D

EDICT O

El Magistrado-Juez del Juzgado de

Primera Instancia número Cuatro de

Madrid, en el secuestro seguido en este

Juzgado con el número 437/86 a instan-

cia del Procurador Sr . Martínez Díez en

nombre y representación de Banco Hi-

potecario de España S.A ., contra don

Francisco Miguel Quimeso y Juan An-

tonio Moreno Osete y en ejecución de

sentencia dictada en ellos se anuncia la

venta en pública subasta, por término de

quince días, de los bienes inmuebles, que

más abajo se escriben, por el precio que

para cada una de las subastas que se

anuncia se indica a continuación .

El remate tendrá lugar en la Sala de

Audiencia de este Juzgado, en los días

y forma siguientes :

En primera subasta el día diecisiete de

junio de mil novecientos noventa y dos

próximo y hora de las diez treinta de su

mañana, por el tipo de tasación, ascen-

dente a tres millones cuarenta mil nove-

cientas treinta y ocho pesetas .

En segunda subasta, caso de no que-

dar rematados los bienes en la primera,

con rebaja del veinticinco por ciento del

tipo, el día ocho de julio de mil nove-

cientos noventa y dos próximo y hora de

las diez treinta horas de su mañana .

Y en tercera subasta, si no se remata-

ra en ninguna de las anteriores, el día

veintinueve de julio de mil novecientos

noventa y dos próximo y hora de las diez

treinta horas de su mañana, sin sujeción

a tipo pero con las demás condiciones de

la segunda .

Se advierte : Que no se admitirá pos-

tura, en primera ni en segunda subasta,

que no cubra las dos terceras partes de

los tipos de licitación ; que para tomar

parte deberán consignar previamente los

licitadores, en el Banco Bilbao Vizcaya

S.A., en la agencia que se encuentra en

la sede de los Juzgados de Plaza de Cas-

tilla, número uno, cuenta corriente de este

Juzgado, número 14 .004, una cantidad

igual al cincuenta por ciento de los res-

pectivos tipos de licitación, debiendo
presentar el resguardo justificativo del

ingreso en el Banco, en la Secretaría de

este Juzgado ; que las subastas se celebra-

rán en forma de pujas a la llana, si bien,

además, hasta el día señalado para el re-

mate podrán hacerse posturas por escri-
to en sobre cerrado, depositando para

ello en la mesa del Juzgado, junto 'a

aquél, el resguardo de ingreso en el Ban-

co de la consignación correspondiente .

Que podrá licitarse en calidad de ceder
a un tercero, cesión que sólo podrá ha-

cerse previa o simultáneamente a la con-

signación del precio; que a instancia del

actor, podrán reservarse los depósitos de

aquellos postores que hayan cubierto el

tipo de subasta y lo admitan, a efectos
de que si el primer adjudicatario no cum-

pliese sus obligaciones, pueda aprobar-

se el remate a favor de los que le sigan,

por el orden de sus respectivas posturas ;

que los títulos de propiedad, suplidos por
certificación registral, estarán de mani-

fiesto en la Secretaría de este Juzgado,

debiendo conformarse con ellos los lici-

tadores, que no tendrán dercho a exigir

ningunos otros ; que asimismo estarán de

manifiesto los autos ; y que las cargas an-

teriores y las preferentes -si las

hubiere- al crédito del actor, continua-

rán subsistentes y sin cancelar, enten-

diéndose que el rematante las acepta y
queda subrogado en la responsabilidad

de las mismas, sin destinarse a su extin-

ción el precio del remate ; asimismo, en

caso de no poderse celebrar la subasta

el día señalado, por causa que lo justifi-

que a criterio del Juez, ésta se celebrará

el mismo día y hora de la semana si-

guiente, y con las mismas condiciones .

Bienes objeto de subasta :

Finca número setenta y uno .-

Vivienda en planta quinta alta, tipo G .

De superficie construida tiene noventa y
cuatro metros y seis decímetros cuadra-

dos; y de útil, setenta y cuatro metros

cuarenta y siete decímetros cuadrados .

Se distribuye en vestíbulo, paso, estar-

comedor, tres dormitorios, cocina con
terrraza lavadero, baño y terraza. Lin-

da: frente, terraza general, meseta de la

escalera y piso tipo F, de esta planta ; de-

recha, meseta de la escalera y dicho pi-

so F; fondo, calle San Fernando, e iz-

quierda, terraza general . Anejo : La pla-

za de garaje número setenta y uno, en
planta de sótano, con una superficie

construida de veintinueve metros cuaren-
ta y seis decímetros cuadrados . Linda :

frente zona común de acceso ; derecha,

plaza número setenta ; fondo, finca de

Infisa S .A., e izquierda, calle Miguel Ba-

llesta. Cuota : un entero cincuenta y cin-
co centésimas por ciento. Inscripción :

Inscrita en el libro 140, folio 39, finca
11 .558, inscripción l .a del Registro de la

Propiedad número Tres de Murcia .

Y para que sirva de notificación en

forma a los demandados este edicto pa-
ra el caso de no poderse llevar a cabo la

notificación acordada en autos .

Y para su publicación en el «Boletín

Oficial de la Región de Murcia» se expi-

de el presente en Madrid a dos de mar-
zo de mil novecientos noventa y dos .-

El Secretario .-V. ° B. ° el Magistrado-

Juez .

Número 519 2

INSTRUCCIÓN

NÚMERO TRES DE CARTAGEN A

Cédula de citación

Por tenerlo así acordado en resolución

de esta misma fecha dictada en los autos
de juicio de faltas número 76/92, sobre

falta de hurto o utilización de vehículo
de motor ajeno, se cita a María Luisa Pi-

sa Gabarri, actualmente en ignorado pa-
radero, a fin de que el próximo día cua-

tro de junio de mil novecientos noventa

y dos, a las 11 horas comparezca en la

Sala de Audiencias del Juzgado de Ins-
trucción número Tres de Cartagena, sito

en calle Ángel Bruna, número 21, sexta

planta, al objeto de asistir a la celebra-

ción del correspondiente juicio, previ-
niéndole que deberá venir con las prue-

bas de que intente valerse y que en caso
de no comparecer le parará el perjuicio

a que hubiere lugar en Derecho .

Y para que sirva de citación a María
Luisa Pisa Gabarri, por medio de su in-

serción en el «Boletín Oficial de la Re-

gión de Murcia», expido y firmo la pre-
sente en Cartagena a once de abril de mil

novecientos noventa y dos .-El Secreta-

rio .
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Número 548 3

DE LO SOCIAL

NÚMERO TRES DE MURCIA

EDICT O

Doña Inmaculada Lova Ruiz, Magistra-

do-Juez de lo Social número Tres de

Murcia y su provincia .

Hago saber : Que en proceso seguido

ante este Juzgado de lo Social número

Tres, registrado al número 2.171/91, eje-

cución número 31/91, a instancia de An-

tonia González Camarero, contra Mur-

piel S .A ., en reclamación sobre despido,

en providencia de esta fecha he acorda-

do sacar a la venta en pública subasta

por término de veinte días, los siguien-

tes bienes embargados como propiedad

de la parte demandada cuya relación y

tasación es la siguiente :

Bienes que se subastan :

Lote único. Consistente en un camión

furgón Nisan Trade, matrícula

MU-6594-AM, valorado pericialmente

en la cantidad de 1 .500 .000 pesetas .

Condiciones de subasta :

Tendrá lugar en la Sala de Audiencia

de este Juzgado de lo Social número

Tres, sito en Avenida de la Libertad, nú-

mero 8-2 . ° de Murcia, en primera subas-

ta el día 17 de junio de 1992 ; en segun-

da subasta, en su caso, el día 22 de julio

de 1992, y en tercera subasta, también

en su caso, el día 23 de septiembre de

1992, señalándose para todas ellas las 10

horas de su mañana, y se celebrarán ba-

jo las condiciones siguientes :

Primera .- Que antes de verificarse el

remate podrá el deudor liberar sus bie-

nes, pagando principal y costas .

Segunda .- Que los licitadores debe-

rán depositar previamente en el estable-

cimiento bancario Bilbao-Vizcaya, nú-

mero de cuenta 3 .094-000-64-0031/91, el

20 por 100 (podrá ser superior cantidad)

del tipo de subasta, lo que acreditarán

en el momento de la subasta (artículo

1 .500 . 1, de la Ley de Enjuiciamiento Ci-

vil) .

Tercera.- Que en todas las subastas,

desde el presente anuncio hasta su cele-

bración podrán hacerse posturas por es-

crito en pliego cerrado, que se presenta-

rán en la Secretaría del Juzgado y, de-

positando en la entidad bancaria Banco

Bilbao Vizcaya, número de cuenta

3 .094-000-64-0073/88, e120 por 100 del

tipo de subasta, acompañando resguar-

do de haberlo efectuado . Dicho pliego

cerrado se conservará cerrado por el Se-

cretario y será abierto en el acto del re-

mate al publicarse las posturas (artículo

1 .499, II, Ley de Enjuiciamiento Civil) .

Cuarta .- Que el ejecutante podrá to-

mar parte en las subastas y mejorar las

posturas que se hicieran sin necesidad de

consignar depósito (artículo 1 .501 de la

Ley de Enjuiciamiento Civil) .

Quinta.- Que la subasta se celebra-

rá por el sistema de pujas a la llana y no

se admitirán posturas que no cubran las

2/3 partes del tipo de subasta, también

como tipo de valor de tasación de los bie-

nes .

Sexta .- Que en segunda subasta, en

su caso, los bienes saldrán con rebaja del

25 por 100 del tipo de tasación (artículo

1 .504 de la Ley de Enjuiciamiento Civil) .

Séptima.- Que en la tercera subasta,

si fuera necesario celebrarla, no se ad-

mitirán posturas que no excedan del 25

por 100 de la cantidad en que se hubie-

ran justipreciado los bienes (artículo 261

a), de la Ley de Procedimiento Laboral) .

Octava .- Que en todo caso queda a

salvo el derecho de la parte actora de pe-

dir la adjudicación o administración de

los bienes subastados en la forma y con

las condiciones establecidas en la vigen-

te legislación procesal .

Novena .- Que los remates podrán ser

a calidad de ceder a terceros, si la adqui-

sición o adjudicación ha sido practica-

da en favor de los ejecutantes o de los

responsables legales solidarios o subsi-

diarios (artículo 263 de la Ley de Proce-

dimiento Laboral) .

Décima .- Que (tratándose de bienes

inmuebles), junto a los títulos de propie-

dad, de manifiesto en esta Secretaría, se

encuentra la certificación de gravámenes

y cargas, donde pueden ser examinados,

debiendo conformarse con ellos sin te-

ner derecho a exigir otros, y que las car-

gas y gravámenes anteriores si los hubie-

re, al crédito de los ejecutantes continua-

rán subsistentes, entendiéndose que el re-

matante los acepta y queda subrogado

en la responsabilidad de los mismos, sin

destinarse a su extinción el precio del re-

mate . (Salvo que se trate de crédito del

último mes de salario : artículo 32-1 del

Estatuto de los Trabajadores) .

Undécima .- Que el precio del rema-

te deberá cumplirse en el plazo de 3/8

días (según se trate de subasta de bienes

muebles o inmuebles) siguientes a la

aprobación del mismo .

Los bienes embargados están deposi-

tados en Molina de Segura, calle Man-

zano, s/n, final Polígono Industrial El

Tapiado .

Y para que conste y sirva de notifica-

ción al público en general y a las partes

de este proceso en particular una vez que

haya sido publicada en el «Boletín Ofi-

cial de la Región de Murcia» y en cum-

plimiento de lo establecido en leyes pro-

cesales, expido la presente en veintidós

de abril de mil novecientos noventa y

dos .-La Magistrado-Juez de lo Social,

Inmaculada Lova Ruiz .-El Secretario .
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Número 548 2

DE LO SOCIAL

NÚMERO TRES DE MURCIA

Segunda .- Que los licitadores debe-

rán depositar previamente en el estable-

cimiento bancario Bilbao-Vizcaya, nú-

mero de cuenta 3 .094-000-64-0073/88, el

20 por 100 (podrá ser superior cantidad)

del tipo de subasta, acompañando res-

guardo de haberlo efectuado . Dicho plie-

go cerrado se conservará cerrado por el

Secretario y será abierto en el acto del

remate al publicarse las posturas ( artícu-

lo 1 .499 . II, Ley de Enjuiciamiento Ci-

vil) .

Octava .- Que en todo caso queda a

salvo el derecho de la parte actora de pe-

dir la adjudicación o administración de

los bienes subastados en la forma y con

las cóndiciones establecidas en la vigen-

te legislación procesal .EDICT O

Doña Inmaculada Lova Ruiz, Magistra-

do-Juez de lo Social número Tres d e

Murcia y su provincia .

Hago saber : Que en proceso seguido

ante este Juzgado de lo Social número

Tres, registrado al número 754/87, eje-

cución número 73/88, a instancia de In-

salud, contra Pedro Andreo Pérez, en re-

clamación de cantidad, en providencia

de esta fecha he acordado sacar a la ven-

ta en pública subasta por término de

veinte días, los siguientes bienes embar-

gados como propiedad de la parte de-

mandada cuya relación y tasación es l a

siguiente :

Bienes que se subastan :

Lote único. Finca rústica : Un trozo de

tierra con proporción de riego en blan-

co, situado en el término de Totana, di-

putación de Lebor, paraje de Hondales,

de veintiocho áreas y sesenta y cinco cen-

tiáreas, o cinco celemines y un octavo,

valorado pericialmente en la cantidad de

trescientas doce mil quinientas pesetas

(312 .500 pesetas) .

Condiciones de subasta :

Novena.- Que los remates podrán ser

a calidad de ceder a terceros, si la adqui-

sición o adjudicación ha sido practica-

da en favor de los ejecutantes o de los

responsables legales solidarios o subsi-

diarios (artículo 263 de la Ley de Proce-

Tercera.- Que en todas las subastas, dimiento Laboral) .

desde el presente anuncio hasta su cele-

bración podrán hacerse posturas por es-

crito en pliego cerrado, que se presenta-

rán en la Secretaría del Juzgado y, de-

positando en la entidad bancaria Banco

Bilbao Vizcaya, número de cuenta

3 .094-000-64-0073/88, el 20 por 100 del

tipo de subasta, acompañando resguar-

do de haberlo efectuado . Dicho pliego

cerrado se conservará cerrado por el Se-

cretario y será abierto en el acto del re-

mate al publicarse las postur as (artículo

1 .499, II, Ley de Enjuiciamiento Civil) .

Cuarta .- Que el ejecutante podrá to-

mar parte en la subasta y mejorar las

posturas que se hicieran sin necesidad de

consignar dépósito (artículo 1 .501 de la

Ley de Enjuiciamiento Civil) .

Décima .- Que (tratándose de bienes

inmuebles), junto a los títulos de propie-

dad, de manifiesto en esta Secretaría, se

encuentra la certificación de gravámenes

y cargas , donde puedan ser examinados,

debiendo conformarse con ellos sin te-

ner derecho a exigir otros, y que las car-

gas y gravámenes anteriores si los hubie-

re, al crédito de los ejecutantes continua-

rán subsistentes, entendiéndose que el re-

matante los acepta y queda subrogado

en la responsabilidad de los mismos, sin

destinarse a su extinción el precio del re-

mate . (Salvo que se trate de crédito del

último mes de salario : artículo 32-1 del

Estatuto de los Trabajadores) .

Undécima.- Que el precio del rema-

te deberá cumplirse en el plazo de 3/ 8

Quinta.- Que la subasta se celebra- días (según se trate de subasta de bienes

rá por el sistema de pujas a la llana y no muebles o inmuebles) siguientes a la

se admitirán posturas que no cubran las

Tendrá lugar en la Sala de Audiencia 2/3 partes del tipo de subasta, tambié n

de este Juzgado de lo Social número como tipo de valor de tasación de los bie-

Tres, sito en Avenida de la Libertad, nú-

mero 8-2 . ° de Murcia, en primera subas -

ta el día 17 d e junio de 1992; en segun-

da subasta, er, su caso, el día 22 de julio

de 1992, y en tercera subasta, también

en su caso, el día 23 de septiembre de

1992, señalándose para todas ellas las

10'30 horas de su mañana, y se celebra-

rán bajo las condiciones siguientes :

P,rimera .- Que antes de verificarse el

remate podrá el deudor liberar sus bie-

nes, pagando principal y costas .

nes .

Sexta .- Que en segunda subasta, en

su caso, los bienes saldrán con ' rebaja del

25 por 100 del tipo de tasación (artículo

1 .504 de la Ley de Enjuiciamiento Civil) .

Séptima.- Que en la tercera subasta,

si fuera necesario celebrarla, no se ad-

mitirán posturas que no excedan del 25

por 100 de la cantidad en que se hubie-

ran justipreciado los bienes (artículo 261

a), de la Ley de Procedimiento Laboral) .

aprobación del mismo .

Los bienes embargados están deposi-

tados en término de Totana, diputación

de Lebor, paraje de Hondales .

Y para que conste y sirva de notifica-

ción al público en general y a las partes

de este proceso en particular una vez que

haya sido publicada en el «Boletín Ofi-

cial de la Región de Murcia» y en cum-

plimiento de lo establecido en leyes pro-

cesales, expido la presente en veintitrés

de abril de mil novecientos noventa y

dos .-La Magistrado-Juez de lo Social,

Inmaculada Lova Ruiz .-El Secretario .
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Número 5490

PRIMERA INSTANCIA

E INSTRUCCIÓN

NÚMERO DOS DE MUL A

EDICT O

Don Vicente Ballesta Bernal, Juez de

Primera Instancia número Dos de

Mula .

Hago saber : Que en este Juzgado se

tramitan autos de juicio ejecutivo núme-

ro 31/91, promovidos por Renault Fi-

nanciaciones S .A., contra don Alfonso

Fernández Sánchez y don Miguel Fer-

nández López, vecinos de Bullas, en re-

clamación de 869.898 pesetas, y en cu-

yos autos he acordado sacar a pública

subasta el vehículo embargado,

Renault-5 GT Turbo, matrícula

MU-8033-AB, valorado pericialmente en

cuatrocientas cincuenta mil pesetas, se-

ñalándose para el acto del remate, que

tendrá lugar en la Sala de Audiencias de

este Juzgado el próximo día veintidós de

junio a las doce horas de su mañana ;

para caso de segunda subasta se señala

el día veintiuno de julio a las doce ho-

ras, con rebaja del 25% del valor indi-

cado; y para caso de tercera subasta, sin

sujeción a tipo, el próximo día once de

septiembre, a las doce horas de su ma-

ñana, bajo las siguientes condiciones :

l .a) Servirá de tipo para la subasta el

valor de tasación del vehículo antes in-

dicado .

2 .a) No se admitirán posturas que no

cubran las dos terceras partes del valor

señalado .

3 .a) En todas las subastas, desde el

anuncio hasta su celebración, podrán ha-
cerse posturas por escrito en pliego ce-

rrado, depositando la consignación co-

rrespondiente .

4 . a) Las posturas podrán hacerse en

calidad de ceder el remate a un tercero .

5 . a) Para tomar parte en la subasta de-

berán los licitadores consignar previa-

mente en la Mesa del Juzgado o en el

BBV en Cehegín, a nombre de este Juz-

gado una cantidad igual por lo menos el

veinte por ciento del valor de los bienes,

sin cuyo requisito no serán admitidos .

Dado en Mula, a treinta de abril de

mi novecientos noventa y dos .-El

Magistrado-Juez, Vicente Ballesta Ber-
nal .-La Secretario .

Número 548 5

PRIMERA INSTANCIA

E INSTRUCCIÓN

NÚMERO CUATRO

DE CARTAGEN A

Cédula de citació n

Por así haberlo acordado en providen-
cia del día de la fecha, dictada en los

autos del juicio de faltas número

1 .055/89 sobre lesiones y daños en trá-
fico se cita a José Campos Vega y An-

tonio Heredia Arena, actualmente en
ignorado paradero, a fin de que el pró-

ximo día nueve de junio y hora de las

11'20, comparezca en la Sala de Audien-

cias del Juzgado de Instrucción número
Cuatro de Cartagena, sito en Ayunta-

miento Viejo, s/n ., al objeto de asistir

a la celebración del correspondiente jui-

cio, previniéndole que deberá venir con

las pruebas de que intente valerse, y que
en caso de no comparecer le parará el

perjuicio a que hubiera lugar en

Derecho .

Y para que sirva de citación a José
Campos Vega y Antonio Heredia Are-

na, por medio de su inserción en el «Bo-
letín Oficial de la Región de Murcia», ex-

pido y firmo la presente en Cartagena,

a veintitrés de abril de mil novecientos

noventa y dos .-El Secretario .

Número 548 7

PRIMERA INSTANCIA
E INSTRUCCIÓN

NÚMERO CUATRO

DE CARTAGENA

Cédula de citació n

Por así haberlo acordado en providen-

cia del día de la fecha, dictada en los

autos del juicio de faltas número 404/91

sobre amenazas a la Autoridad, se cita

a Ginés Ivlaría Jiménez, actualmente en

ignorado paradero, a fin de que el pró-

ximo día nueve de junio y hora de las
10'40, comparezca en la Sala de Audien-

cias. del Juzgado de Instrucción número
Cuatro de Cartagena, sito en Ayunta-
miento Viejo, s/n ., al objeto de asistir
a la celebración del correspondiente jui-
cio, previniéndole que deberá venir con
las pruebas de que intente valerse, y que
en caso de no comparecer le parará el
perjuicio a que hubiera lugar en
Derecho .

Y para que sirva de citación a Ginés
María Jiménez, por medio de su inser-
ción en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», expido y firmo la presente
en Cartagena, a veintitrés de abril de mil
novecientos noventa y dos .-El Secreta-
rio .

Número 459 2

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCI A

ANUNCI O

Don Francisco Sánchez Salmeróti, Li-
cenciado en Derecho, Secretario de la
Sala de lo Contencioso Administrati-
vo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publi-

Cará en el «Boletín Oficial de la Región

de Murcia», hace saber :

Que por el Letrado Sr . Andújar Na-
val, en nombre y representación de Jo-
sefa Sánchez Bastida, se ha interpuesto
recurso contencioso-administrativo con-
tra el INSERSO, versando el asunto so-

bre prestación LISMI .

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace

público, para que sirva de emplazamien-
to a las personas que, con arreglo a los
artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y
30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tu-
vieren interés directo en el mantenimien-
to de la resolución recurrida y quisieren
intervenir en el procedimiento como par-

te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-
jo el número 264 de 1992 .

Dado en Murcia, a 12 de marzo de

1992 .-El Secretario, Francisco Sánchez
Salrnerón .
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Número 459 7

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

ANUNCIO

Que por don Francisco Sandoval Sa-

bater, en nombre y representación de él

mismo, se ha interpuesto recurso conten-

cioso-administrativo contra el INSA-

LUD, versando el asunto sobre régimen

retributivo .

30 de la indicada Ley, estén legitimadas

como parte demandada y de las que tu-

vieren interés directo en el mantenimien-

to de la resolución recurrida y quisieren

intervenir en el procedimiento como par-

te coadyuvante de la Administración .

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-

cenciado en Derecho, Secretario de la

Sala de lo Contencioso Administrati-

vo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publi-
cará en el «Boletín Oficial de la Región

de Murcia», hace saber :

Que por el Letrado Sr . Marín Marín,

en nombre y representación de Francis-

ca Moreno Moreno, se ha interpuesto re-
curso contencioso-administrativo contra

el Tribunal Económico-Administrativo,

versando el asunto sobre requerimiento

por descubiertos en cotización en régi-

men de Empleados de Hogar .

Y en cumplimiento de lo prevenido en

los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace

público, para que sirva de emplazamien-

to a las personas que, con arreglo a los
artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y

30 de la indicada Ley, estén legitimadas

como parte demandada y de las que tu-

vieren interés directo en el mantenimien-

to de la resolución recurrida y quisieren
intervenir en el procedimiento como par-

te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-

jo el número 260 de 1992 .

Dado en Murcia, a 11 de marzo de

1992.-El Secretario, Francisco Sánchez

Salmerón .

Número 4598

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCI A

ANUNCI O

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-

cenciado en Derecho, Secretario de la
Sala de lo Contencioso Administrati-

vo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publi-

cará en el «Boletín Oficial de la Región

de Murcia», hace saber :

Y en cumplimiento de lo prevenido en

los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-

guladora de esta Jurisdicción, se hace

público, para que sirva de emplazamien-

to a las personas que, con arreglo a los

artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y

30 de la indicada Ley, estén legitimadas

como parte demandada y de las que tu-

vieren interés directo en el mantenimien-

to de la resolución recurrida y quisieren

intervenir en el procedimiento como par-

te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-

jo el número 257 de 1992 .

Dado en Murcia, a 11 de marzo de

1992.-rEl Secretario, Francisco Sánchez

Salmerón .

Número 4599

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

ANUNCI O

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-

cenciado en Derecho, Secretario de la

Sala de lo Contencioso Administrati-

vo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publi-

cará en el «Boletín Oficial de la Región

de Murcia», hace saber :

Que por don Manuel Fernández Mel-

garejo, en nombre y representación de

él mismo, se ha interpuesto recurso con-

tencioso-administrativo contra el INSA-

LUD, versando el asunto sobre régimen

retributivo .

Y en cumplimiento de lo prevenido en

los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-

guladora de esta Jurisdicción, se hace

público, para que sirva de emplazamien-

to a las personas que, con arreglo a los

artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y

Dicho recurso ha sido registrado ba-

jo el número 258 de 1992 .

Dado en Murcia, a 11 de marzo de

1992.-El Secretario, Francisco Sánchez

Salmerón .

Número 460 0

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCI A

ANUNCI O

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-

cenciado en Derecho, Secretario de la

Sala de lo Contencioso Administrati-

vo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publi-

cará en el «Boletín Oficial de la Región

de Murcia», hace saber :

Que por el Procurador Sr . García

Ruiz, en nombre y representación de

María Moreno Vidal, se ha interpuesto

recurso contencioso-administrativo con-

tra el Director General del INSERSO,

versando el asunto sobre subsidio de ga-

rantía de servicios mínimos .

Y en cumplimiento de lo prevenido en

los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-

guladora de esta Jurisdicción, se hace

público, para que sirva de emplazamien-

to a las personas que, con arreglo a los

artículos 29 (párrafo 1 ; apartado b), y

30 de la indicada Ley, estén legitimadas

como parte demandada y de las que tu-

vieren interés directo en el mantenimien-

to de la resolución recurrida y quisieren

intervenir en el procedimiento como par-

te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-

jo el número 259 de 1992 .

Dado en Murcia, a 11 de marzo de

1992.-El Secretario, Francisco Sánchez

Salmerón .
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Número 459 3

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

ANUNCIO

Que por el Procurador Sr . Botía Lla-

mas, en nombre y representación de Ri-

cardo Ruiz Meseguer, se ha interpuesto

recurso contencioso-administrativo con-

tra el Ministerio de Trabajo y Seguridad

Social, versando el asunto sobre acta de

infracción .

artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y

30 de la indicada Ley, estén legitimadas

como parte demandada y de las que tu-

vieren interés directo en el mantenimien-

to de la resolución recurrida y quisieren

intervenir en el procedimiento como par-

te coadyuvante .de la Administración.
Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-

cenciado en Derecho, Secretario de la

Sala de lo Contencioso 4dministrati-

vo de Murcia.

Por el presente anuncio que se publi-

cará en el «Boletín Oficial de la Región

de Murcia», hace saber :

Que por don Francisco Javier Zamo-

ra Zaragoza, en nombre y representación

de él mismo, se ha interpuesto recurso

contencioso-administrativo contra la

Consejería de Hacienda, versando el

asunto sobre Complemento Específico .

Y en cumplimiento de lo prevenido en

los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-

guladora de esta Jurisdicción, se hace

público, para que sirva de emplazamien-

to a las personas que, con arreglo a los

artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y

30 de la indicada Ley, estén legitimadas

como parte demandada y de las que tu-

vieren interés directo en el mantenimien-

to de la resolución recurrida y quisieren

intervenir en el procedimiento como par-

te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-

jo el número 262 de 1992 .

Dado en Murcia, a 12 de marzo de

1992.-El Secretario, Francisco Sánchez

Salmerón .

Número 459 4

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

ANUNCI O

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-

cenciado en Derecho, Secretario de la

Sala de lo Contencioso Administrati-

vo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publi-

cará en el «Boletín Oficial de la Región

de Murcia», hace saber :

Y en cumplimiento de lo prevenido en

los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-

guladora de esta Jurisdicción, se hace

público, para que sirva de emplazamien-

to a las personas que, con arreglo a los

artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y

30 de la indicada Ley, estén legitimadas

como parte demandada y de las que tu-

vieren interés directo en el mantenimien-

to de la resolución recurrida y quisieren

jntervenir en el procedimiento como par-

te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-

jo el número 255 de 1992 .

Dado en Murcia, a 11 de marzo de

1992.-El Secretario, Francisco Sánchez

Salmerón .

Número 459 5

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCI A

ANUNCI O

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-

cenciado en Derecho, Secretario de la

Sala de lo Contencioso Administrati-

vo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publi-

cará en el «Boletín Oficial de la Región

de Murcia», hace saber :

Que por el Procurador Sr . Botía Lla-

mas, en nombre y representación de

Centros Comerciales Pryca S .A., se ha

interpuesto recurso contencioso-adminis-

trativo contra el Ministerio de Trabajo

y Seguridad Social, versando el asunto

sobre acta de infracción .

Y en cumplimiento de lo prevenido en

los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-

guladora de esta Jurisdicción, se hace

público, para que sirva de emplazamien-

to a las personas que, con arreglo a los

Dicho .recurso ha sido registrado ba-

jo el número 254 de 1992 .

Dado en Murcia, a 11 de marzo de

1992.-El Secretario, Francisco Sánchez

Salmerón .

Número 459 6

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCI A

ANUNCI O

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-

cenciado en Derecho, Secretario de la

Sala de lo Contencioso Administrati-

vo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publi-

cará en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», hace saber :

Que por el Procurador Sr . Botía Lla-

mas, en nombre y representación de Ri-

cardo Riiiz Meseguer, se ha interpuesto

recurso contencioso-administrativo con-

tra el Ministerio de Trabajo y Seguridad

Social, versando el asunto sobre actas de

infracción .

Y en cumplimiento de lo prevenido en

los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-

guladora de esta Jurisdicción, se hace

público, para que sirva de emplazamien-

to a las personas que, con arreglo a los

artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y

30 de la indicada Ley, estén legitimadas

como parte demandada y de las que tu-

vieren interés directo en el mantenimien-

to de la resolución recurrida y quisieren

intervenir en el procedimiento como par-

te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-

jo el número 256 de 1992 .

Dado en Murcia, a 11 de marzo de

1992 .-El Secretario, Francisco Sánchez

Salmerón .



Número 118 Viernes, 22 de mayo de 1992 Página 3577

Número 461 3

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

ANUNCI O

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-

cenciado en Derecho, Secretario de la
Sala de lo Contencioso Administrati-

vo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publi-

cará en el «Boletín Oficial de la Región

de Murcia», hace saber :

Que por el Letrado Sr . Guzmán

Martínez-Valls, en nombre y represen-
tación de Rosa Abellaneda Mateo, se ha

interpuesto recurso contencioso-adminis-

trativo contra la Dirección General del

INSERSO, versando el asunto sobre
subsidio de Garantía de Ingresos Míni-

mos .

Y en cumplimiento de lo prevenido en

los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-

guladora de esta Jurisdicción, se hace

público, para que sirva de emplazamien-

to a las personas que, con arreglo a los
artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y

30 de la indicada Ley, estén legitimadas

como parte demandada y de las que tu-

vieren interés directo en el mantenimien-
to de la resolución recurrida y quisieren

intervenir en el procedimiento como par-

te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-
jo el número 169 de 1992 .

Dado en Murcia, a 18 de febrero de

1992 .-El Secretario, Francisco Sánchez

Salmerón .

Número 461 4

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCI A

ANUNCI O

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en Derecho, Secretario de la

Sala de lo Contencioso Administrati-

vo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publi-

cará en el «Boletín Oficial de la Región

de Murcia», hace saber :

Que por el Letrado don Joaquín Es-
teban Mompeán, en nombre y represen-
tación de Confederación de Sindicatos

Independientes y Sindical de Funciona-
rios, se ha interpuesto recurso contencio-
so-administrativo contra la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia, ver-
sando el asunto sobre acuerdo en mate-
ria sobre determinación de las condicio-

nes de trabajo de los empleados públi-

cos .

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace

público., para que sirva de emplazamien-

to a las personas que, con arreglo a los
artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y

30 de la indicada Ley, estén legitimadas

como parte demandada y de las que tu-
vieren interés directo en el mantenimien-
to de la resolución recurrida y quisieren

inte rvenir en el procedimiento como par-
te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-
jo el número 167 de 1992 .

Dado en Murcia, a 18 de febrero de
1992 .-El Secretario, Francisco Sánchez
Salmerón .

Número 461 5

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCI A

ANUNCI O

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cénciado en Derecho, Secretario de la
Sala de lo Contencioso Administrati-

vo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publi-
cará en el «Boletín Oficial de la Región

de Murcia», hace saber :

Que por el Letrado Sr. Guzmán

Martínez-Valls, en nombre y represen-
tación de María Mateos Fernández, se

ha interpuesto recurso contencioso-ad-
ministrativo contra la Dirección General

del INSERSO, versando el asunto sobre
subsidio de Garantía de Ingresos Míni-
mos .

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-

guladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamien-
to a las personas que, con arreglo a los

artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y

30 de la indicada Ley, estén legitimadas

como parte demandada y de las que tu-

vieren interés directo en el mantenimien-

to de la resolución recurrida y quisieren

intervenir en el procedimiento como par-

te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-

jo el número 170 de 1992 . .

Dado en Murcia, a 18 de febrero de

1992.-El Secretario, Francisco Sánchez

Salmerón .

Número 461 6

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCI A

ANUNCI O

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-

cenciado en Derecho, Secretario de la

Sala de lo Contencioso Administrati-

vo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publi-

cará en el «Boletín Oficial de la Región

de Murcia», hace saber :

Que por el Letrado Sr . Martínez Ve-

la, en nombre y representación de An-

tonio González Martínez, se ha inter-

puesto recurso contencioso-administra-

tivo contra el Ministerio de Defensa, ver-

sando el asunto sobre sanción .

Y en cumplimiento de lo prevenido en

los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-

guladora de esta Jurisdicción, se hace

público, para que sirva de emplazamien-

to a las personas que, con arreglo a los

artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y

30 de la indicada Ley, estén legitimadas

como parte demandada y de las que tu-

vieren interés directo en el mantenimien-

to de la resolución recurrida y quisieren

intervenir en el procedimiento como par-

te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-

jo el número 456 de 1991 .

Dado en Murcia, a 18 de febrero de

1992.-El Secretario, Francisco Sánchez

Salmerón .
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Número 4617

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCI A

ANUNCIO

Que por el Letrado don Enrique Mu-

ñoz Campillo, en nombre y representa-

ción de don José Martínez Solano, se ha

interpuesto recurso contencioso-adminis-

trativo contra el Capitán General de la

Región Militar de Levante, sobre dene-

gación de prórroga de l .a clase .

artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y

30 de la indicada Ley, estén legitimadas

como parte demandada y de las que tu-

vieren interés directo en el mantenimien-

to de la resolución recurrida y quisieren

inte rvenir en el procedimiento como par-

te coadyuvante de la Administración .
Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-

cenciado en Derecho, Secretario de la

Sala•de lo Contencioso Administrati-

vo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publi-

cará en el «Boletín Oficial de la Región

de Murcia», hace saber :

Que por el Letrado Sr . Cuadros Cas-

taño, en nombre y representación de
Juan Martínez Mula, se ha interpuesto

recurso contencioso-administrativo con-

tra la Dirección General del INEM, ver-

sando el asunto sobre prestación de de-

sempleo, Pago Único .

Y en cumplimiento de lo prevenido en

los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-

guladora de esta Jurisdicción, se hace

público, para que sirva de emplazamien-

to a las personas que, con arreglo a los
artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y

30 de la indicada Ley, estén legitimadas

como parte demandada y de las que tu-

vieren interés directo en el mantenimien-

to de la resolución recurrida y quisieren

intervenir en el procedimiento como par-

te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-
jo el número 62 de 1992 .

Dado en Murcia, a 18 de marzo de

1992.-El Secretario, Francisco Sánchez

Salmerón .

Número 461 8

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

ANUNCI O

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-

cenciado en Derecho, Secretario de la

Sala de lo Contencioso Administrati-

vo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publi-

cará en el «Boletín Oficial de la Región

de Murcia», hace saber :

Y en cumplimiento de lo prevenido en

los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-

guladora de esta Jurisdicción, se hace

público, para que sirva de emplazamien-

to a las personas que, con arreglo a los

artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y

30 de la indicada Ley, estén legitimadas

como parte demandada y de las que tu-

vieren interés directo en el mantenimien-

to de la resolución recurrida y quisieren

intervenir en el procedimiento como par-

te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-

jo el número 200 de 1991 .

Dado en Murcia, a 5 de marzo de

1992 .-El Secretario, Francisco Sánchez

Salmerón . <

Número 461 9

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCI A

ANUNCI O

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-

cenciado en Derecho, Secretario de la

Sala de lo Contencioso Administrati-

vo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publi-

cará en el «Boletín Oficial de la Región

de Murcia», hace saber :

Que por el Procurador Sr . Martínez

García, en nombre y representación de

Cristina Ruiz-Séiquer Verdú, se ha inter-

puesto recurso contencioso-administra-

tivo contra el Tribunal Económico Ad-

ministrativo, versando el asunto sobre

Impuesto sobre Transmisiones Patrimo-

niales y Actos Jurídicos Documentados .

Y en cumplimiento de lo prevenido en

los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-

guladora de esta Jurisdicción, se hace

público, para que sirva de emplazamien-

to a las personas que, con arreglo a los

Dicho recurso ha sido registrado ba-

jo el número 228 de 1992 .

Dado en Murcia, a 4 de marzo de

1992.-El Secretario, Francisco Sánchez

Salmerón .

Número 4620

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

ANUNCI O

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-

cenciado en Derecho, Secretario de la

Sala de lo Contencioso Administrati-

vo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publi-

cará en el «Boletín Oficial de la Región

de Murcia», hace saber :

Que por el Procurador Sr . Pérez Cer-

dán, en nombre y representación de Ma-

nuel Marco Candela, se ha interpuesto

recurso contencioso-administrativo con-

tra el Ayuntamiento de Yecla, versando

el asunto sobre ruina de inmuebles .

Y en cumplimiento de lo prevenido en

los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-

guladora de esta Jurisdicción, se hace

público, para que sirva de emplazamien-

to a las personas que, con arreglo a los

artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y

30 de la indicada Ley, estén legitimadas

como parte demandada y de las que tu-

vieren interés directo en el mantenimien-

to de la resolución recurrida y quisieren

intervenir en el procedimiento como par-

te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-

jo el número 227 de 1992 .

Dado en Murcia, a 3 dé marzo de

1992 .-El Secretario, Francisco Sánchez

Salmerón .
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Número 460 1

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

ANUNCI O

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-

cenciado en Derecho, Secretario de la

Sala de lo Contencioso Administrati-

vo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publi-
cará en el «Boletín Oficial de la Región

de Murcia», hace saber :

Que por el Procurador Sr . Hernández

Foulquié, en nombre y representación de

Antonio García Hernández Abad, se ha
interpuesto recurso contencioso-adminis-

trativo contra el Tribunal Económico

Administrativo, versando el asunto so-

bre Impuesto sobre la Renta de las Per-

sonas Físicas .

Que por el Letrado Sr . Marín Marín,

en nombre y representación de Francis-

ca Moreno Moreno, se ha interpuesto re-

curso contencioso-administrativo contra

el Tribunal Económico Administrativo,

versando el asunto sobre requerimiento

por descubiertos en cotización en Régi-

men de Empleados de Hogar .

Y en cumplimiento de lo prevenido en

los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-

guladora de esta Jurisdicción, se hace

público, para que sirva de emplazamien-

to a las personas que, con arreglo a los

artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y

30 de la indicada Ley, estén legitimadas

como parte demandada y de las que tu-

vieren interés directo en el mantenimien-

to de la resolución recurrida y quisieren

intervenir en el procedimiento como par-

te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-

jo el número 261 de 1992 .

artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y

30 de la indicada Ley, estén legitimadas

como parte demandada y de las que tu-

vieren interés directo en el mantenimien-

to de la resolución recurrida y quisieren

intervenir en el procedimiento como par-

te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-

jo el número 589 de 1991 .

Dado en Murcia, a 21 de febrero de

1992.-El Secretario, Francisco Sánchez

Salmerón .

Número 460 4

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCI A

ANUNCI O

Y en cumplimiento de lo prevenido en

los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace

público, para que sirva de emplazamien-

to a las personas que, con arreglo a los
artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y

30 de la indicada Ley, estén legitimadas

como parte demandada y de las que tu-

vieren interés directo en el mantenimien-
to de la resolución recurrida y quisieren

intervenir en el procedimiento como par-

te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-

jo el número 253 de 1992 .

Dado en Murcia, a 11 de marzo de

1992 .-El Secretario, Francisco Sánchez

Salmerón .

Número 460 2

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

ANUNCI O

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-

cenciado en Derecho, Secretario de la

Sala de lo Contencioso Administrati-
vo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publi-

cará en el «Boletín Oficial de la Región

de Murcia», hace saber :

Dado en Murcia, a 11 de marzo de

1992.-El Secretario, Francisco Sánchez

Salmerón .

Número 460 3

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCI A

ANUNCI O

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-

cenciado en Derecho, Secretario de la

Sala de lo Contencioso Administrati-

vo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publi-

cará en el «Boletín Oficial de la Región

de Murcia», hace saber :

Que por el Procurador Sr . Luna Mo-

reno, en nombre y representación de

Construcciones Greyma S .L., se ha in-

terpuesto recurso contencioso-adminis-

trativo contra el Tribunal Económico

Administrativo, .versando el asunto so-

bre impuesto sobre sociedades .

Y en cumplimiento de lo prevenido en

los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-

guladora de esta Jurisdicción, se hace

público, para que sirva de emplazamien-

to a las personas que, con arreglo a los

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-

cenciado en Derecho, Secretario de la

Sala de lo Contencioso Administrati-

vo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publi-

cará en el «Boletín Oficial de la Región

de Murcia», hace saber :

Que por el Procurador Sr . Berenguer

López, en nombre y representación de

Recreativos Matencio S .A., se ha inter-

puesto recurso contencioso-administra-

tivo contra Excmo . Ayuntamiento de

Murcia, versando el asunto sobre liqui-

dación de tasa de apertura .

Y en cumplimiento de lo prevenido en

los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-

guladora de esta Jurisdicción, se hace

público, para que sirva de emplazamien-

to a las personas que, con arreglo a los

artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y

30 de la indicada Ley, estén legitimadas

como parte demandada y de las que tu-

vieren interés directo en el mantenimien-

to de la resolución recurrida y quisieren

intervenir en el procedimiento como par-

te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-

jo el número 178 de 1992 .

Dado en Murcia, a 20 de febrero de

1992 .-El Secretario, Francisco Sánchez

Salmerón .
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Número 460 5

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCI A

ANUNCIO

Que por el Procurador Sr . Antonio de

Vicente Villena, en nombre y represen-

tación de Melchor Montiel S .A., se ha

interpuesto recurso contencioso-adminis-

trativo contra la Dirección General de

Régimen Jurídico de la Seguridad Social .

artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y

30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tu-

vieren interés directo en el mantenimien-

to de la resolución recurrida y quisieren
intervenir en el procedimiento como par-

te coadyuvante de la Administración .

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-

cenciado en Derecho, Secretario de la

Sala de lo Contencioso Administrati-

vo de Murcia .

Por el'presente anuncio que se publi-

cará en el «Boletín Oficial de la Región

de Murcia», hace saber :

Que por el Procurador Sr . Casalins

Velasco, en nombre y representación de

Los Alcaraces S .A., se ha interpuesto re-

curso contencioso-administrativo contra

el Tribunal Económico Administrativo,

versando el asunto sobre concepto de ac-

tos jurídicos documentados .

Y en cumplimiento de lo prevenido en

los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-

guladora de esta Jurisdicción, se hace

público, para que sirva de emplazamien-

to a las personas que, con arreglo a los

artículos 29 (párráfo 1, apartado b), y

30 de la indicada Ley, estén legitimadas

como parte demandada y de las que tu-

vieren interés directo en el mantenimien-

to de la resolución recurrida y quisieren

intervenir en el procedimiento como par-

te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-

jo el número 179 de 1992 .

Dado en Murcia, a 20 de febrero de

1992.-El Secretario, Francisco Sánchez

Salmerón .

Número 460 6

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

ANUNCI O

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-

cenciado en Derecho, Secretario de la

Sala de lo Contencioso Administrati-

vo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publi-

cará en el «Boletín Oficial de la Región

de Murcia», hace saber :

Y en cumplimiento de lo prevenido en

los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-

guladora de esta Jurisdicción, se hace

público, para que sirva de emplazamien-

to a las personas que, con arreglo a los

artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y

30 de la indicada Ley, estén legitimadas

como parte demandada y de las que tu-

vieren interés directo en el mantenimien-

to de la resolución recurrida y quisieren

inte rvenir en el procedimiento como par-

te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-

jo el número 1 de 1992 .

Dado en Murcia, a 20 de febrero de

1992 .-El Secretario, Francisco Sánchez

Salmerón .

Número 460 7

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

ANUNCI O

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-

cenciado en Derecho, Secretario de la

Sala de lo Contencioso Administrati-

vo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publi-

cará en el «Boletín Oficial de la Región

de Murcia», hace saber :

Que por el Procurador Sr . Botía Lla-

mas, en nombre y representación de Ma-

ría Josefa Espinosa Jover, se ha inter-

puesto recurso contencioso-administra-

tivo contra la Confederación Hidrográ-

fica del Segura, versando el asunto so-

bre inscripción en el catálogo de aguas

privadas .

Y en cumplimiento de lo prevenido en

los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-

guladora de esta Jurisdicción, se hace

público, para que sirva de emplazamien-

to a las personas que, con arreglo a los

Dicho recurso ha sido registrado ba-
jo el número 176 de 1992 .

Dado en Murcia, a 20 de febrero de
1992.-El Secretario, Francisco Sánchez
Salmerón .

Número 460 8

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

ANUNCI O

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-

cenciado en Derecho, Secretario de la
Sala de lo Contencioso Administrati-

vo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publi-

cará en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», hace saber :

Que por el Procurador Sr . Botía Lla-

mas, en nombre y representación de la

Asociación de Empresarios del Mármol

de la Región de Murcia, se ha interpues-
to recurso contencioso-administrativo

contra el Consejero de Política Territo-
rial yObras Públicas, versando el asun-

to sobre Expediente de Modificación del

Plan General de Ordenación Urbana de
Caravaca de la Cruz .

Y en cumplimiento de lo prevenido en

los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-

guladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamien-

to a las personas que, con arreglo a los

artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y
30 de la indicada Ley, estén legitimadas

como parte demandada y de las que tu-

vieren interés directo en el mantenimien-
to de la resolución recurrida y quisieren

intervenir en el procedimiento como par-

te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-
jo el número 177 de 1992 .

Dado en Murcia, a 20 de febrero de

1992.-El Secretario, Francisco Sánchez
Salmerón .
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Número 4609

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

ANUNCI O

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-

cenciado en Derecho, Secretario de la
Sala de lo Contencioso Administrati-

vo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publi-

cará en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», hace saber :

Que por el Letrado Sr . Latorre Cabre-
ra, en nombre y representación de doña

Rosario Caballero Cayuela, se ha inter-

puesto recurso contencioso-administra-

tivo contra el Tribunal Económico Ad-
ministrativo Regional de Murcia, versan-

do el proceso sobre resolución de

28-11-90 .

Que por el Letrado Sr . Guzmán

Martínez-Valls, en nombre y represen-

tación de Juana Cortés Sánchez, se ha

interpuesto recurso contencioso-adminis-

trativo contra la Dirección General del

INSERSO, versando el asunto sobre

subsidio de Garantía de Ingresos Míni-

mos .

Y en cumplimiento de lo prevenido en

los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-

guladora de esta Jurisdicción, se hace

público, para que sirva de emplazamien-

to a las personas que, con arreglo a los

artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y

30 de la indicada Ley, estén legitimadas

como parte demandada y de las que tu-
vieren interés directo en el mantenimien-

to de la resolución recurrida y quisieren

intervenir en el procedimiento como par-

te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-

jo el número 171 de 1992 .

artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y

30 de la indicada Ley, estén legitimadas

como parte demandada y de las que tu-

vieren interés directo en el mantenimien-

to de la resolución recurrida y quisieren

intervenir en el procedimiento como par-

te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-

jo el número 172 de 1992 .

Dado en Murcia, a 18 de febrero de

1992.-El Secretario, Francisco Sánchez
Salmerón .

Número 461 2

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCI A

ANUNCI O

Y en cumplimiento de lo prevenido en

los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-

guladora de esta Jurisdicción, se hace

público, para que sirva de emplazamien-
to a las personas que, con arreglo a los

artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y

30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tu-

vieren interés directo en el mantenimien-

to de la resolución recurrida y quisieren

intervenir en el procedimiento como par-
te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-
jo el número 505 de 1991 .

Dado en Murcia,`a 18 de febrero de

1992.-El Secretario, Francisco Sánchez
Salmerón .

Número 461 0

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCI A

ANUNCI O

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-

cenciado en Derecho, Secretario de la
Sala de lo Contencioso Administrati-
vo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publi-
cará en el «Boletín Oficial de la Región

de Murcia», hace saber :

Dado en Murcia, a 18 de febrero de
1992 .-El Secretario, Francisco Sánchez

Salmerón .

Número 461 1

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCI A

ANUNCI O

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-

cenciado en Derecho, Secretario de la

Sala de lo Contencioso Administrati-

vo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publi-

cará en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», hace saber :

Que por el Procurador Sr . Pérez Cer-

dán, en nombre y representación de Ban-

co de Murcia S .A., se ha interpuesto re-

curso contencioso-administrativo contra

la Secretaría General Técnica Subdirec-

ción General de Recursos, versando el

asunto sobre multa .

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-

guladora de esta Jurisdicción, se hace

público, para que sirva de emplazamien-

to a las personas que, con arreglo a los

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-

cenciado en Derecho, Secretario de la

Sala de lo Contencioso Administrati-

vo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publi-

cará en el «Boletín Oficial de la Región

de Murcia», hace saber :

Que por el Letrado Sr . Guzmán

Martínez-Valls, en nombre y represen-

tación de Ana Vilar Martínez, se ha in-

terpuesto recurso contencioso-adminis-

trativo contra la Dirección General del

INSERSO, versando el asunto sobre

subsidio de Garantía de Ingresos Míni-

mos .

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-

guladora de esta Jurisdicción, se hace

público, para que sirva de emplazamien-

to a las personas que, con arreglo a los

artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y

30 de la indicada Ley, estén legitimadas

como parte demandada y de las que tu-

vieren interés directo en el mantenimien-

to de la resolución recurrida y quisieren

intervenir en el procedimiento como par-

te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-

jo el número 168 de 1992 .

Dado en Murcia, a 18 de febrero de

1992.-El Secretario, Francisco Sánchez

Salmerón .
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Número 462 1

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

ANUNCI O

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-

cenciado en Derecho, Secretario de la

Sala de lo Contencioso Administrati-

vo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publi-
cará en el «Boletín Oficial de la Región

de Murcia», hace saber :

Que por el Procurador Sr . Aledo Mar-

tínez, en nombre y representación de
Francisca Ruiz Martínez, se ha inter-

puesto recurso contencioso-administra-

tivo contra la Dirección General del IN-

SERSO, versando el asunto sobre sub-

sidio en Garantía de Ingresos Mínimos .

Y en cumplimiento de lo prevenido en

los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-

guladora de esta Jurisdicción, se hace

público, para que sirva de eniplazamien-

to a las personas que, con arreglo a los

artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y
30 de la indicada Ley, estén legitimadas

como parte demandada y de las que tu-

vieren interés directo en el mantenimien-

to de la resolución recurrida y quisieren

intervenir en el procedimiento cómo par-
te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-

jo el número 219 de 1992 .

Dado en Murcia, a 3 de marzo de

1992 .-El Secretario, Francisco Sánchez

Salmerón .

Número 462 2

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

ANUNCI O

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-

cenciado en Derecho, Secretario de la

Sala de lo Contencioso Administrati-

vo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publi-

cará en el «Boletín Oficial de la Región

de Murcia», hace saber :

Que por don Miguel Ángel García Ro-
mero, en nombre y representación de
Miguel Ángel García Romero, se ha in-

terpuesto recurso contencioso-adminis-
trátivo contra el Director General de Per-

sonal del Ministerio de Defensa, versan-
do el asunto sobre reconocimiento y abo-
no del Complemento de Dedicación Es-
pecial .

Y en cumplimiento de lo prevenido en

los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamien-

to a las personas que, con arreglo a los
artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y
30 de la indicada Ley, estén legitimadas

como parte demandada y de las que tu-
vieren interés directo en el mantenimien-
to de la resolución recurrida y quisieren
intervenir en el procedimiento como par-

te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso hwsido registrado ba-

jo el número 218 de 1992 .

Dado en Murcia, a 3 de marzo de

1992.-El Secretario, Francisco Sánchez
Salmerón .

Número 462 3

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

ANUNCI O

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en Derecho, Secretario de la

Sala de lo Contencioso Administrati-
vo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publi-
cará en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», hace saber :

Que por el Procurador Sr . Díaz-
Roncero, en nombre y representación de

Pedro Miguel Vilches Pacheco, se ha in-
terpuesto recurso contencioso-adminis-
trativo contra el Ayuntamiento de Ca-

ravaca, versando el asunto contra el
acuerde de 26 de noviembre de 1991,

aprobandó bases para provisión de pla-
za de Jefe de Servicio en dicho Ayunta-
miento .

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace

público, para que sirva de emplazamien-
to a las personas que, con arreglo a los

artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y

30 de la indicada Ley, estén legitimadas

como parte demandada y de las que tu-

vieren interés directo en el mantenimien-

to de la resolución recurrida y quisieren

intervenir en el procedimiento como par-

te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-

jo el número 208 de 1992 .

Dado en Murcia, a 28 de febrero de

1992.-El Secretario, Francisco Sánchez

Salmerón .

Número 462 4

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCI A

ANUNCI O

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-

cenciado en Derecho, Secretario de la

Sala de lo Contencioso Administrati-

vo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publi-

cará en el «Boletín Oficial de la Región

de Murcia», hace saber :

Que por el Procurador Sr . Jiménez-

Cervantes, en nombre y representación

de Pedro Torres Tortosa y 4 más, se ha

.interpuesto recurso contencioso-adminis-

trativo contra el Excmo . Ayuntamiento

de Molina de Segura, versando el asun-

to sobre Estatutos de la Entidad Urba-

nística de Conservación "El Chorrico" .

Y en cumplimiento de lo prevenido en

los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-

guladora de esta Jurisdicción, se hace

público, para que sirva de emplazamien-

to a las personas que, con arreglo a los

artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y

30 de.la indicada Ley, estén legitimadas

como parte demandada y de las que tu-

vieren interés directo en el mantenimien-

to de la resolución recurrida y quisieren

intervenir en el procedimientq como par-

te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-

jo el número 209 de 1992 .

Dado en Murcia, a 28 de febrero de

1992.-El Secretario, Francisco Sánchez

Salmerón.
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IV. Administración Local
AYUNTAMIENTOS :

Número 5520

MULA

Edicto de cobranza

151 de la Ley 39/1988, de 28 de diciem-
bre, Reguladora de las Haciendas Loca-
les, puedan examinarlo y presentar recla-
maciones ante el Pleno de la Corpora-
ción por los motivos que se indican en
el apartado 2 del mismo artículo .

Capítulo V .- Ingresos patrimonia-
les, 100.000 pesetas .

Capítulo VII .- Transferencias de ca-
pital, 200.000 pesetas .

TOTAL: . . . . . . 61 .978 .900 pesetas .

Se hace público : Que en cumplimien-

to de lo dispuesto en el artículo 87 del

vigente Reglamento General de Recau-

dación, durante los días hábiles com-
prendidos desde el 1 de abril al 31 de

mayo próximo y en horas reglamentarias

de oficina, tendrá lugar en la calle del

Caño, número 18, Oficina de Recauda-
ción Municipal, la cobranza en periodo

voluntario del impuesto sobre vehículos

de tracción mecánica del ejercicio 1992 .

Se recuerda a los contribuyentes la po-
sibilidad que tienen de utilizar las mo-
dalidades de pago por domiciliación y
gestión de abono en Entidades Bancarias
y Cajas de Ahorros, con arreglo a las
normas señaladas en el artículo 90 del ci-
tado reglamento .

Lo que se anuncia al vecindario y con-
tribuyentes en general, para su conoci-
miento, advirtiéndoles, que si dejan
transcurrir la última de las fechas indi-
cadas sin satisfacer sus recibos, incurri-
rán sin más notificación ni requerimien-
to en el apremio del único grado, con-
sistente en el Recargo del 20 por ciento,
intereses de demora y costas legales a que
dé lugar .

Mula, 16 de marzo de 1992.-El
Concejal-Delegado .

Número 5528

PLIEGO

EDICT O

Aprobación inicial del Presupuesto 199 2

Aprobado inicialmente por el Pleno de
la Corporación Municipal el Presupues-
to General para el ejercicio 1992, se ex-
pone al público, durante el plazo de
quince días hábiles, el expediente com-
pleto a efectos de que los interesados que
se señalan en el apartado 1 del artículo

En el supuesto de que en el plazo de
exposición pública no se presentaran re-
clamaciones, el Presupuesto se entende-
rá definitivamente aprobado .

Pliego (Murcia), 4 de mayo de
1992.-El Alcalde, Manuel Huéscar
Valero .

Número 548 1

TORRE PACHECO

EDICT O

Aprobado inicialmente por el Pleno de
la Mancomunidad, el 6 de febrero de
1992, y de conformidad con el artículo
150 de la Ley 39/88, de 28 de diciembre,
Reguladora de las Haciendas Locales,
queda definitivamente aprobado el Pre-
supuesto General de la Mancomunidad
para el ejercicio económico de 1992, al
no haberse presentado reclamación du-
rante la exposición pública ; que ofrece
el siguiente resumen a nivel de capítulos :

Presupuesto General ejercicio 1992

Estado de gasto s

Capítulo 1 .- Gastos de personal,
33 .344 .654 pesetas .

Capítulo II .- Gastos en bienes co-
rrientes y de servicio, 5 .290.000 pesetas .

Capítulo IV.- Transferencias co-
rrientes, 20 .519 .246 pesetas .

Capítulo VI.- Inversiones reales,
2 .825 .000 pesetas .

TOTAL : . . . . . . 61 .978 .900 pesetas .

Estado de ingreso s

Capítulo III .- Tasas, 250 .000
pesetas .

Capítulo IV .- Transferencias co-
rrientes, 61 .428 .900 pesetas .

Plantilla y relación de puestos de trabajo
de esta Mancomunidad

(Aprobados al mismo tiempo que
el Presupuesto anterior )

A) Funcionarios de carrera :

- Secretaría, 1 .
- Intervención, 1 .

- Tesorería, 1 .

(Desempeñada por personal de los
Ayuntamientos Mancomunados )

B) Personal laboral

- Director, 1 .
- Psicólogo, 1 (media jornada) .
- Licenciado en Derecho, 1 (media

jornada) .
- Trabajador social, 5 .
- Auxiliar Administrativo, 1 .

Las personas o entidades a que hace
referencia el artículo 151 de la Ley
39/88, y por los motivos que se enume-
ran en el artículo 151-2 de la última nor-
ma citada, podrán interponer directa-
mente recurso contencioso-administrati-
vo en la forma y plazos que establecen
las normas de dicha jurisdicción .

Torre Pacheco, 28 de abril de 1992 .
El Presidente de la Mancomunidad, Pe-
dro Jiménez Ruiz .

Número 548 8

MURCIA

EDICT O

Habiendo solicitado Banco Popular
Español, S .A., licencia para la apertura
de oficinas en Avenida Europa, edificio
Bruselas, entresuelo, Murcia (exp .
1 .388/92), se abre información pública
para que, en plazo de diez días, puedan
formularse alegaciones por aquellas per-
sonas que se consideren afectadas .

Murcia, 28 de abril de 1992.-El Te-
niente de Alcalde de Urbanismo .
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Número 549 2

FORTUNA

De acuerdo con lo previsto en las ba-
ses de la convocatoria para la provisión
en propiedad por el sistema de promo-
ción interna, mediante concurso oposi-
ción de una plaza de Cabo dei Cuerpo
de la Policía Local del Ayuntamiento de
Fortuna, se hace pública la lista de ad-
mitidos y excluidos, composición del Tri-
bunal calificador que ha de juzgar las
pruebas selectivas, y lugar, fecha y hora
de comienzo del primer ejercicio .

9 .- Don José Cascales Ochoa, como
titular ; y don Matías Carrillo Moreno,
como suplente, en representación del
Grupo Municipal Popular .

Lugar, fecha y hora .

De no formularse reclamación alguna
en el plazo de 15 días naturales, a partir
de la publicación del presente anuncio,
contra la lista de admitidos y excluidos
y la composición del Tribunal, se fija
para la celebración del primer ejercicio
el día 22 de junio de 1992, a las 10 ho-
ras, en el Ayuntamiento de Fortuna, si-
to en calle Purísima, número 7 .

]estas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas,
Decreto 2 .414/1961, de 30 de noviembre,
a fin de que quienes se consideren afec-
tados de algún modo por la actividad de
referencia, puedan formular, por escri-
to, que presentarán en la Secretaría del
Ayuntamiento, las observaciones perti-
nentes, durante el plazo de diez días _
hábiles .

Librilla, 12 de mayo de 1992 .-El Al-
calde .

Número 5494

Lista de admitidos y excluidos :

A) Admitidos :
Francisco Carrillo Pedreño .

B) Excluidos : Ninguno .

Tribunal calificador :

Presidente :

Titular, don José Luis Martínez Sán-
chez; suplente, don Antonio Pérez
Gracia .

Vocales :

1 .- Don Franco Pastrana Mencía,
Secretario de la Corporación, que actua-
rá como Vocal-Secretario .

2 .- Don Vicente Ramírez Pérez, co-
mo titular ; y don Antonio Ramírez Mar-
tínez, como suplente, en representación
de la Policía Local del Municipio de
Abanilla .

3 .- Don Antonio Navarro Casano-
va, como titular ; y don Francisco J . Za-
mora Zaragoza, como suplente, en re-
presentación de la Consejería de Admi-
nistración Pública e Interior .

4 .- Don Joaquín Marco Maestre,
Guardia de la Policía Local del Ayunta-
miento de Fortuna .

5 .- Doña Ángeles Bernal Cano, co-
mo titular ; y don Juan Jesús Esteban
Egea, como suplente, en representación
del Profesorado oficial .

6 .- Don José Andrés López Ruiz,
funcionario de carrera designado por el
señor Alcalde Presidente .

7 .- Don José Benavente Igual, como
titular; y don Roque Sánchez Martínez,
como suplente, en representación del Gru-
po Municipal de Izquierda Unida .

8 .- Don Clemente Hernández Vina-
der, como titular ; y don Matías Carrillo
Moreno, como suplente, en representa-
ción del Grupo Municipal Socialista .

Fortuna, 13 de mayo de 1992.-El Al-
calde .

Número 549 3

MAZARRÓN

EDICT O

Por don Antonio Mateo Noguera, se
ha solicitado licencia para el estableci-
miento, apertura y funcionamiento de
una actividad de café-bar, con emplaza-
miento en Centro Comercial El
Alamillo .

Lo que se hace público, en cumpli-
miento de lo preceptuado en el artículo
30 del Reglamento de Actividades Mo-
lestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas,
Decreto 2 .414/1961, de 30 de noviembre,
a fin de que quienes se consideren afec-

tados de algún modo por la actividad de
referencia, puedan formular, por escri-
to, que presentarán en la Secretaría del
Ayuntamiento, las observaciones perti-
nentes, durante el plazo de diez días
hábiles . .

Mazarrón, 15 de julio de 1991 .-El
Alcalde .

Número 548 9

LIBRILLA

EDICT O

Por don Pedro Cascales López, en re-
presentación de MOTELMUR, S .L.,se
ha solicitado licencia para el estableci-
miento y apertura de la actividad de Ho-
tel Restaurante, con emplazamiento en
carretera N-340, kilómetro 642 .

Lo que se hace público, en cumpli-
miento de lo preceptuado en el artículo
30 del Reglamento de Actividades Mo-

JUMILLA

Por don Justo Marín Hernández, en
nombre y representación de «Auto Ju-
milla», S.L. se ha solicitado licencia de
apertura para establecer la actividad de
taller de reparación de automóviles y co-
mercio menor de vehículos terrestres con
emplazamiento en carretera del Cemen-
terio, sin número, Jumilla.

Lo que se hace público en cumpli-
miento de lo preceptuado en el artículo
30 del Reglamento de Actividades Mo-
lestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas,
Decreto 2 .414/1961, de 30 de noviembre,
a fin de que quienes se consideren afec-
tados de algún modo por la actividad de
referencia, puedan formular, por escri-
to que presentarán en la Secretaría del
Ayuntamiento, las observaciones perti-
nentes, durante el plazo de diez días
hábiles .

Jumilla, 22 de enero de 1992 .-El Al-
calde .

Número 549 5

VILLANUEVA DEL RÍO SEGUR A

Por el Pleno de este Ayuntamiento, en
sesión extraordinaria celebrada el día 2
de marzo de 1992, se acordó la aproba-
ción de la Modificación de los Estatu-
tos del Consorcio para el Servicio de Ex-
tinción de Incendios y Salvamento de la
Comunidad Autónoma de Murcia, tra-
mitándose a información pública duran-
te espacio de un mes a partir de la pu-
blicación del presente en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia» .

Villanueva del Río Segura, 9 de mar-
zo de 1992 .-El Alcalde, Francisco Jo-
sé Ortiz Gómez .
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Número 511 5

ABARÁN

Edicto notificando embargo de bienes

Don José García Marín, Recaudador de
impuestos de este Excelentígimo
Ayuntamiento .

Hago saber : Que en los expedientes
ejecutivos de apremio administrativo que
se sigue por esta Recaudación Munici-
pal contra los deudores que a continua-
ción se relacionan, con fecha 14 de abril
de 1992 se dictó la siguiente

- Salmerón Cutillas, Antonio ;
MU-1347-X ; 30 .000 .

- Sánchez Turpín, María Ángeles ;
MU-9510-AB ; 20.000.

- Sánchez Villar, Antón ;
B-6145-CC; 20.000 .

- Soler Turpín, Pedro ;
MU-2097-AN; 20.000 .

- Tobal Sánchez, Francisca ;
A-1712-W ; 25 .000 .

- Tornero Piñero, Antonio ;
Placa-1628; 35.000 .

- Turpín García, Pascual ;
MU-7178-T ; 30 .000 .

- Zamora Roussange, Antonio ;
MU-8363-H; 30.000 .

Recursos : De reposición durante el
plazo de un mes a partir del recibo de
esta notificación ante el señor Tesorero
de este Excelentísimo Ayuntamiento,
previo al contencioso administrativo .

Abarán, 14 de abril de 1992.-El Re-
caudador, José García Marín .

Número 552 1

SAN JAVIER

EDICT O

DILIGENCIA

Notificado al deudor de este expedien-
te los débitos perseguidos en esta Ofici-
na Recaudatoria, y no habiéndolos sa-
tisfecho en el plazo legal establecido y
dictada providencia de embargo contra
dicho deudor al cual no se le conocen
bienes con anterioridad al de muebles,
se declaran embargados los que a conti-
nuación se describen, como de su
propiedad :

Nombre o razón social ; Vehículo ; To-
tal débitos .

- Amador Fernández, Joaquín ;
MU-5974-U; 40.000 .

- Amador Fernández, Reyes ;
B-9866-H; 30 .000 .

- Bertomeu Salvador, Vicente ;
MU-5249-AU ; 30.000 .

- Cano Martínez, José; B-0119-CT;
30.000 .

- Carpena García, José ;
MU-4642-Z; 25 .000 .

- Egea Banegas, Miguel ; Placa-95 ;
25 .000 .

- García Fernández, Felipe ;
MU-9511-AL : 90.000 .

- García Gómez, Justo ; Placa-11 ;
15 .000 .

- García González, Antonio;
MU-6089-T; 25.000 .

- García Romero, José Mateo;
Placa-1761 ; 15 .000 .

- Gómez Molina, Ángel Victorio ;
MU-0052-Z; 20.000 .

- Julia Carrillo, Regina ;
MU-2787-AN ; 30.000 .

- León Molina, Francisco ;
B-8269-BM ; 30.000 .

- López González, Manuel ;
MU-9432-AG ; 15.000 .

- Martínez Gómez, José ;
Placa-1683 ; 40.000 .

- Martínez Marín, Francisco José ;
MU-4755-E ; 40.000 .

- Rodríguez Soler, Francisco ;
B-9733-CU ; 15 .000 .

- Ros Buendía, Antonio ; B-0379-Z ;
20 .000 .

Disponiendo para la efectividad y con-
solidación material del embargo lo
siguiente :

Notificar al deudor y requerirle :

a) Para que inmediatamente haga en-
trega del vehículo con su llave de con-
tacto y documentación a esta Recauda-
ción durante el plazo de cinco días .

b) Que en caso de no entregarlo du-
rante dicho periodo se proceda a expe-
dir el correspondiente mandamiento a la
Alcaldía, para que por los Agentes de
Circulación se proceda al precinto del
mismo y lo ponga a disposición de esta
oficina .

c) Que se expida mandamiento a la
Jefatura de Tráfico para que tome ano-
tación de embargo en el expediente del
vehículo, a efectos de transmisión u otra
actuación en perjuicio de la Hacienda
Local .

d) Que siendo el bien embargado de
los comprendidos en el artículo 53 de la
ley sobre Hipoteca Mobiliaria y Prenda
sin desplazamiento de posesión se expi-
da mandamiento de embargo a favor del
Excelentísimo Ayuntamiento de Abarán,
al señor Registrador solicitando expida
certificación de cargas que graven el
vehículo .

Dando cumplimiento a lo dispuesto en
el artículo 134 del Reglamento General
de Recaudación .

Y no habiéndose podido efectuar el
acto de notificación por negarse el deu-
dor a recibirla, y de acuerdo con lo es-
tablecido en el artículo 103-5 del citado
Texto Legal, procédase a efectuársela
por edicto, que se insertará en el «Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia» y se
expondrá uno de los ejemplares en el ta-
blón de anuncios de esta Excelentísimo
Ayuntamiento y Oficina Recaudatoria .

Aprobado inicialmente por el Ayun-
tamiento Pleno, en sesión extraordina-
ria celebrada el día 30 de abril de 1992,
el Presupuesto General para el presente
ejercicio económico de 1992 y que se in-
tegra por el de la Entidad Municipal y
el de los Organismos Autónomos de ella
dependientes, se exponé al público du-
rante 15 días a efectos de reclamaciones,
de conformidad con lo previsto en el
artículo 150.1 de la Ley 39/1988, de 28
de diciembre, en concordancia con el ar-
tículo 20 del Real Decreto 500/1990 y
112 de la Ley 77/1985, de 2 de abril, en-
tendiéndose definitivamente aprobado,
si durante dicho plazo no se hubiera pre-
sentado ninguna .

San Javier, 2 de mayo de 1992.-El
Alcalde, José Ruiz Manzanares .

Número 5523

CALASPARRA

EDICTO

El Alcalde-Presidente del Ilustrísimo
Ayuntamiento de esta villa de Calas-
parra (Murcia) .

Hace saber :

Que confeccionado y aprobado el pa-
drón del impuesto municipal sobre ve-
hículos de tracción mecánica del presente
año de 1992, el mismo queda expuesto
al público durante el plazo de 30 días,
en el Negociado de Rentas y Exacciones
de este Ayuntamiento, a fin de que se
puedan presentar alegaciones o reclama-
ciones que en derecho correspondan,
quedando elevado a definitivo en caso de
que no se presenten reclamaciones .

El plazo de pago en voluntaria finali-
za el día 30 de mayo de 1992 .

Lo que se hace público para general
conocimiento .

Calasparra, 8 de abril de 1992 .-El
Alcalde .
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Número 5169

LORCA

EDICTO

El Alcalde de Lorca,

Hace saber :

Que recibidas definitivamente las
obras de «Abastecimiento de agua a
Zúñiga-Torrealvilla» y de «Abasteci-
miento de agua a barrios periféricos» y
solicitada por el contratista Construccio-
nes Salvaorete S .L. la devolución de las'
garantías depositadas en su día para res-
ponder de la perfecta ejecución del con-
trato, se expone al público a los efectos
previstos en el artículo 88 del Reglamen-
to de Contratación de las Corporaciones
Locales .

Lorca, 3 de marzo de 1992 .-El Al-
calde, José Antonio Gallego López.

Número 5170

- Padrón del impuesto sobre vehícu-
los de tracción mecánica correspondiente
al ejercicio de 1992 .

Estos padrones se encuentran expues-
tos al público en el Negociado de Ren-
tas y Exacciones de este Excelentísimo
Ayuntamiento hasta el día 30 de abril de
1992 donde podrá ser examinado por los
contribuyentes a quienes interese, pu-
diendo interponerse ante esta Corpora-
ción recurso de reposición en dicho pla-
zo y a partir de la publicación de este
edicto, que surte los efectos de notifica-
ción a los contribuyentes, de conformi-
dad con lo regulado en el artículo 124 .3
de la Ley General Tributaria .

Al propio tiempo se anuncia que :

- Los recibos del padrón de aguas,
alcantarillado, basura y contadores es-
tarán al cobro, en las oficinas de la em-
presa Gestagua, S .A . ; sitas en Plaza del
Templete, número 1 ; y hasta el día 30
de junio de 1992, en periodo voluntario .

bó provisionalmente la Ordenanza Fis-
cal Reguladora del impuesto de activida-
des económicas, que comenzará a apli-
carse con efectos del día 1 de enero
de 1992 .

Asimismo, se aprobó provisionalmen-
te el coeficiente único del 1,2 aplicable
a las cuotas mínimas fijadas en las tari-
fas de este impuesto, así como el esta-
blecimiento de la escala de índices de si-
tuación y la clasificación de las calles,
vías públicas y demás lugares del térmi-
no municipal en tres categorías fiscales
según la clase de suelo sobre el que se
sitúan .

Los citados acuerdos con todos sus ex-
pedientes, permanecerán expuestos al
público en la Secretaría del Ayuntamien-
to durante tres días, durante cuyo plazo
podrán los interesados examinar los ex-
pedientes y presentar las reclamaciones
que estimen oportunas ; erl el caso de no
presentarse éstas, se entenderán aproba-
do definitivamente, de conformidad con
el artículo 17 .3 de la Ley 39/88, de 28
de diciembre .

ABANILLA

EDICT O

Aprobados provisionalmente por el
Pleno del Ayuntamiento, los elementos
necesarios para la determinación de las
cuotas tributarias del impuesto sobre ac-
tividades económicas y la Ordenanza Fis-
cal correspondiente, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 17 .1 de la Ley
39/1988, de 28 de diciembre, Regulado-
ra de las Haciendas Locales, se expone
al público y a los interesados a que se re-
fiere el artículo 18 de la mencionada Ley,
para que, durante el plazo de treinta
días, pueda ser examinado y presentar
las reclamaciones o sugerencias que con-
sideren oportuno formular .

Abanilla, 30 de abril de 1992 .-El Al-
calde, Fernando Molina Parra.

Número 5172

CARAVACA DE LA CRU Z

EDICT O

Se pone en conocimiento de los con-
tribuyentes interesados, que por acujer-
do de la Comisión de Gobierno de este
Ayuntamiento, de 17 de marzo de 1992,
han sido aprobados los siguientes padro-
nes :

- Padrón de agua, alcantarillado,
basura y contadores correspondiente al
primer bimestre de 1992 .

- Los recibos del impuesto de ve-
hículos de tracción mecánica estarán al
cobro, en la Oficina Municipal de Re-
caudación, sita en Plaza del Arco, nú-
mero 1, y hasta el día 30 de junio de
1992, en periodo voluntario .

Pasados estos plazos se procederá a su
cobro por la vía de apremio, devengán-
dose el recargo de apremio, los intereses
de demora y las costas que se ocasionen .

Se recuerda a los contribuyentes que
pueden hacer uso de la domiciliación de
su pago a través de las Entidades Ban-
carias y Cajas de Ahorros ¢e la
localidad .

Lo que se hace público para general
conocimiento, en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 88 del Reglamen-
to General de Recaudación de 1990 .

Caravaca de la Cruz, 18 de marzo de
1992 .-El Alcalde, Antonio García
Martínez-Reina .

Número 562 3

ALHAMA DE MURCIA

EDICT O

El Alcalde- Presidente del Ayuntamien-
to de Alhama de Murcia ,

Hace saber : Que el Pleno de la Cor-
poración en sesión extraordinaria cele-
brada el día 20 de mayo de 1992, apro-

Alhama de Murcia, 20 de mayo de
1992.-El Alcalde, Diego J. Martínez
Cerón .

Número 562 8

MOLINA DE SEGURA

ANUNCIO

La Corporación Plena, en sesión ex-
traordinaria celebrada el día 11 de ma-
yo de 1992, entre otros adoptó el siguien-
te acuerdo :

«Segundo.- Expediente número
809/91, promovido por don Francisco
Hernández Pérez Hernández, en repre-
sentación de Hernández Pérez Herma-
nos, S.A. sobre Estudio de Detalle nú-
mero 3 «La Molinera» del P .G.O.U. de
Molina de Segura .

El Ayuntamiento Pleno, con el voto
favorable de 15 concejales (P .P .-U .P .M .
y P .S .O.E.) y el voto en contra de los
dos representantes de I .U., adoptó el
acuerdo de aprobar con carácter defini-
tivo el Estudio de Detalle número 3 «La
Molinera» en los términos que figuran
en el expediente instruido» .

Con la publicación del presente anun-
cio se da cumplimiento a la exigencia
normativa establecida por el artículo 140
del Reglamento de Planeamiento
(R. D .2 .159/ 1978) .

Molina de Segura, 20 de mayo de
1992.-El Alcalde .
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Número 552 2

RICOTE

EDICT O

Cumpliendo el acuerdo adoptado por
el Ayuntamiento Pleno en su sesión or-
dinaria celebrada el día 28 de abril de
1992, por el que se modificaba a su vez
el acuerdo primero del punto X de la se-
sión plenaria de 29 de octubre de 1991 .
Se hace público para general conoci-
miento que de conformidad con las com-
petencias que la Ley 39/88, artículo 92 .2 ;
el Ayuntamiento de Ricote, asumirá el
ejercicio de las funciones de gestión tri-
butaria del impuesto de actividades
económicas .

Abriéndose un plazo de treinta días,
desde la publicación del presente edicto,
a efecto de presentación de reclamacio-
nes o sugerencias por los posibles
interesados .

Ricote, 6 de mayo de 1992 .-El Al-
calde, Jesús Miñano Torrano .

en el artículo 108 del Reglamento de Ges-
tión Urbanística, durante el cual podrá
examinarse él expediente en la Oficina
Técnica Municipal de 10 a 14 horas .

Cehegín, 11 de mayo de 1992 .-El Al-
calde, Pedro Abellán Soriano .

Número 515 1

CEHEGÍN

ED ICT O

El Alcalde-Presidente del Ayuntamien-
to de Cehegín ,

Hace saber : Que aprobado por el Ple-
no del Ayuntamiento, en sesión extraor-
dinaria celebrada el día 8 de mayo de
1992, la rectificación anual del padrón
municipal de habitantes a 1 de enero de
1992 y, en virtud de lo dispuesto en el
artículo 82 del R.D. 1 .690/1986, de 11
de julio, queda expuesto al público por
el plazo de 15 días, a efectos de poder
presentar reclamaciones por quienes se
consideren con derecho a ello .

de 1992, se halla expuesta al público di-
cha rectificación en la Secretaría Muni-
,cipal por el plazo de quince días hábiles
a partir de la publicación del presente
edicto en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», durante cuyo periodo de in-
formación pública podrán formularse las
reclamaciones oportunas .

Beniel, 24 de abril de 1992 .-El Alcal-
de, José Manzano Aldeguer .

Número 5154

CARTAGENA

Negociado de Contratació n

EDICT O

Habiéndose recibido definitivamente
las obras de calle Poeta Homero y Ur-
banización Plaza Cronista Casal, reali-
zadas por Construcciones García Mar-
tínez, se expone al público por plazo de
15 días expediente que se tramita para
devolver la fianza definitiva depositada
con motivo de la adjudicación de las ci-
tadas obras .

Número 561 0

MURCIA

EDICT O

Habiendo solicitado don Antonio Ló-
pez Gomariz, licencia para la apertura
de explotación porcina en ciclo cerrado
en El Romeral, Murcia (exp . 1 .395/92)
se abre información pública para que, en
plazo de diez días, puedan formularse
alegaciones por aquellas personas que se
consideren afectadas .

Murcia, 5 de mayo de 1992 .-El Te-
niente de Alcalde de Urbanismo .

Número 515 0

CEHEGÍN

EDICT O

Aprobado inicialmente, por acuerdo
plenario de 8 de mayo de 1992, el pro-
yecto de Reparcelación del Polígono de
Actuación Único del Plan Parcial Indus-
trial, en zona de Matadero de las Nor-
mas Subsidiarias de Cehegín, se abre un
plazo de un mes para información pú-
blica, de conformidad con lo dispuesto

Cehegín, 9 de mayo de 1992 .-El Al-
calde, Pedro Abellán Soriano .

Número 5152

ALEDO

EDICT O

Aprobada por el Ayuntamiento Ple-
no, en sesión de 10 de abril de 1992, la
rectificación del padrón municipal de ha-
bitantes referida a 1 de enero de 1992,
se expone al público por plazo de quin-
ce días, a efectos de reclamaciones .

Aledo, 11 de abril de 1992 .-El Alcal-
de, Simón Alcaraz Alcaraz .

Número 515 3

BENIEL

EDICT O

Habiéndose aprobado por la Comi-
sión de Gobierno de este Ayuntamiento
en sesión de fecha 23 de abril de 1992
la rectificación del padrón municipal de
habitantes con referencia al 1 de enero

Dicho expediente se encuentra de ma-
nifiesto en el Negociado de Contratación
donde podrá ser examinado en días y ho-
ras hábiles .

Cartagena, 27 de marzo de 1992 .-El
Alcalde, P .D., José A. Piñero Gómez.

Número 515 5

CARTAGENA

Negociado de Contratación

EDICT O

Habiéndose recibido definitivamente
las obras de urbanización de Plaza Suan-
ces, realizadas por Construcciones Gar-
cía Martínez, se expone al público por
plazo de 15 días expediente que se tra-
mita para devolver la fianza definitiva
depositada con motivo de la adjudica-
ción de las citadas obras .

Dicho expediente se encuentra de ma-
nifiesto en el Negociado de Contratación
donde podrá ser examinado en días y ho-
ras hábiles .

Cartagena, 27 de marzo de 1992 .-El
Alcalde, P .D., José A. Piñero Gómez .
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Número 5624

MULA

EDICT O

Aprobada por el Ayuntamiento Ple-
no en sesión de fecha 19 de mayo de
1992, la Ordenanza Fiscal reguladora del
impuesto sobre actividades económicas
para el presente ejercicio y siguientes, así
como el coeficiente de incremento y los
índices de situación, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 17 .1 de la Ley
39/88, de 28 de diciembre, Reguladora
de las Haciendas Locales, se expone al
público y a los interesados a que se re-
fiere el artículo 18 de la citada Ley,
para que en el plazo de treinta días pue-
da ser examinada y presentar alegacio-
nes, reclamaciones o sugerencias que se
consideren oportunas .

la Ordenanza Fiscal del impuesto sobre
actividades económicas que ha de regir
durante el año 1992, así como el coefi-
ciente e índice de situación a aplicar en
dicha Ordenanza, es por lo que se halla
expuesto el expediente en la Secretaría
Municipal por el plazo de treinta días há-
biles, durante cuyo periodo de informa-
ción pública podrán formularse las re-
clamaciones oportunas .

En el caso de que durante el periodo
de información pública no se formula-
ren reclamaciones el acuerdo provisional
se elevará a definitivo .

formación pública por plazo de treinta
días .

A estos efectos y durante el indicado
plazo, el expediente puede ser examina-
do en la Intervención General, Sección
de Hacienda de este Ayuntamiento .

Mula, 20 de mayo de 1992 .-El Al-
calde, Bibiano Imbernón García .

Número 5625

CIEZA

EDICT O

Aprobada por el Ayuntamiento Ple-
no la Ordenanza Fiscal número 0050, re-
guladora del impuesto sobre actividades
económicas, se somete, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 17 de la
Ley 39/88, de 28 de diciembre, Regula-
dora de las Haciendas Locales, a expo-
sición pública por plazo de 30 días, con-
tado a partir de la publicación del pre-
sente anuncio, durante el cual los inte-
resados podrán examinar el expediente
en la Secretaría General del Ayuntamien-
to, y presentar, en su caso, las reclama-
ciones que estimen oportunas .

Cieza, 20 de mayo de 1992.-El

Alcalde .

Número 5626

BENIEL

EDICT O

Habiéndose aprobado provisional-
mente por el Pleno del Ayuntamiento en
sesión de fecha 19 de mayo del actual

Beniel, 20 de mayo de 1992 .-El Al-
calde, José Manzano Aldeguer .

Transcurrido el indicado plazo sin re-
clamaciones ni sugerencias, se entende-
rá definitivamente adoptado el citado
acuerdo .

Cartagena, 7 de mayo de 1992 .-El
Concejal Delegado de Hacienda, José
Antonio Piñero Gómez.

Número 5173

Número 5629

ARCHENA

EDICT O

Aprobada inicialmente por el Ayun-
tamiento Pleno, en sesión extraordina-
ria de fecha 20 de mayo de 1992, la Or-
denanza Reguladora del impuesto sobre
actividades económicas, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 17 .1 de la
Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Regu-
ladora de las Haciendas Locales, se ex-
pone al público y a los interesados a que
se refiere el artículo 18 de la menciona-
da Ley, para que, durante el plazo de
treinta días, pueda ser examinado y pre-
sentar las reclamaciones o sugerencias
que consideren oportuno formular .

Archena, 21 de mayo de 1992 .-El Al-
calde .

ARCHENA

EDICT O

El Pleno del Ayuntamiento de Arche-
na en sesión ordinaria de 30 de abril de
1992, adoptó el acuerdo de aprobar ini-
cialmente la modificación de las tarifas
de piscina existentes en la Ordenanza Ge-
neral reguladora de los precios públicos
y en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 49 de la Ley 7/85 de 2 de abril
reguladora de las bases de Régimen Lo-
cal, se expone al público por plazo de 30
días para que los interesados puedan pre-
sentar reclamaciones y sugerencias, en-
tendiéndose aprobada definitivamente la
ordenanza por el transcurso del plazo,
sin que se presentaren las mismas .

El expediente se encuentra en la Secre-
taría del Ayuntamiento .

Archena, 8 de mayo de 1992 .-El Al-
calde, Elías Peñalver Garrido .

Número 517 1

CARTAGENA

EDICT O

El Alcalde-Presidente del Excelentísimo
Ayuntamiento de Cartagena, .

Hace saber : Que por esta Excelentísi-
ma Corporación en sesión Plenaria del
día 27 de abril de 1992, se aprueba la ac-
tualización de tarifas en la Ordenanza re-
guladora de la tasa por prestación del
servicio de «Cementerios Municipales» .

Cual se dispone en el artículo 17 de la
Ley Reguladora de las Haciendas Loca-
les, las nuevas tarifas se someten a in-

Número 534 1

MURCIA

EDICT O

Habiendo solicitado Pavimentos de
Murcia, S.A., licencia para la apertura
de fábrica de aglómerados en carretera
Sangonera La Verde a Era Alta
(exp .526/92) se abre información públi-
ca para que, en plazo de diez días, pue-
dan formularse alegaciones por aquellas
personas que se consideren afectadas .

Murcia, 12 de marzo de 1992 .-El Te-
niente de Alcalde de Urbanismo .


